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I..as crisis e~onómj.ra y socia] en 1 AS q¡JP se enCLlsntrA 

inmPI'-sn f-\] F ri IAnor, rnmo 

externos~ nos invita a reflexionar sobre la necesidad de 

adoptar nuevas medidas, que orienten a sus instituciones a 

la consecución del bion común. 

En est.a hora en que el mundo avanza en su desarrollo, a 

pasos acelerados, las instituciones deben buscar su espacio 

eso que los gobiernos municipales del Ecuador están 

f2ffipeMados en manera más directd para 

posición de lider del desarrollo local; pAra 

e 11 o necf-2si tan inCLlF"sionar en proyectos 

E?ncamini:"OtdDS ,. al cambio de mentalidad 

actitud de sus miembros, para que el positivismo 

ment.E~s en la c:onfúmza y colabol"-ación de 

colf:?ctividad u 

Es necesario, por t.anto, emprender en prog¡>-am.as 

ve¡ .... dade¡ .... a reforma administrativa y -f inancie¡'-u, de 

" , 

la 

de 

los 

gobiernos municipales, renovarse hacia una gestión moderna, 

con delimitación clara de 

responsabilidades; redefinir patrones de conducta, el 

de cada uno en su área de actividad; contar con un.sistema 

técnico de administración, elemento básico y fundamef,tal 

par-a la optimización de los recursos humanos, financiero5, 

materiales; propendiendo siempre a constituirse en el motor 

para el cumplimiento de los objetivos locales y rlacionales~ 

a.gentes de transforrnación para la 



consolidación de la paz social y de la nación. 

Somos conscientes que los municipios constituyen las 

instancias más adecuadas para conseguir el mejoramiento del 

nivel de vida de la población; por ello el Gobierno Cent¡-al 

está empeRado en impulsar un Prnorama dA npsarrolln 

I~unicipal, que mediante la implen¡entación de bases sólidas, 

permitan a los Municipios ampliar la capacidad técnico-

administrativa para que cunlpl~ ~l 

se proyecten a la comunidad como organisínas preocupados de 

su bienestar y desarrollo. 
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Históricamente 

a la del. !::.stado, 

1 

¡;;;AF:I'TULO L 

la aparición del 

la fuerza radica en su agrupamiento. 

Municipio es poster"ior 

En 81 lHipel .... iD nomano, 

sobre todo el mundo 

celebrar tratados can 

en sus mompntns de apogeo. extiende 

sus conquistas, que conllevaban 

el único objeto de procurarse 

alianzas que favorecian sus proyectos~ ésto ayudaba a tener 

un vasto imperio, con un equilibrio adecuado. 

La princ~pal caracter~stica del municipio 1""OmaiiO 

constituye un núcleo de vida colectiva, propia y definida~ 

cuya ir' .... adiación se reflejaba, por ejemplo, en Italia donde 

se conserva muy en~ai2adamente los rasgos .del municipio 

t-omano. 

En Ft-ancia se 

hasta cuando 

mun i cipc-lles, 

mantiene el influjo del. t1unicipio F!cmano 

los reyes comienzan a nombrar- los oficiales 

hasta conceder estos cargos con 

vitaliciu, cClmienza la dcc¿tdenci~a del mlln.icipalislflo en este 

Pd.:LS. 

En Alemania, hacia el siglo X, en medio de la anarquia 

generada por la existencia de una gran canti.dad de reinos y 

feudos, algunos burgueses adquir"ieron de su se~or, la 
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libertad municipal mediante estatutos, los 

Ltn desarrollo autónomo tan importante y 

cuales permiten 

cuya influencia 

ll~ga hasta nuestros dias. 

La institución edilicia romana es el germen del actual 

municipio y cuando la conquista se 9xtendió hasta la 

del Peninsula Ibérica, se tomó en Espa~a el modelo 

Municipio Romano. 

En resumen, la administración municipal aparece claramente 

definida en los municipios romanos~ tom~dos del modelo de 

asociación y cooperación de las tribus germanas; 

qr~anización se asimila con 

serán modelo de organización comunal, 

at~opellado por reyes y emperadores. 

aunque 

tal 

luego 

veces 

En Inglaterra el proceso de libertades municipaJes fue 

seguro~ se proyectó luego con las mismas caracteristicas a 

Estados Unidos de Norte América. 

1.1. EL MUNICIPIO Y LAS CORTES EN IMPERIO ESPAROL 

En la época de las cortes en el Imperio Espa~ol de 

Indias, el municipio fue una de las instituciones civiles y 

politicas que el Imperio Espa~ol trasplantó en tierras de 

Indias, pocos lo superan en trascendencia 

juridica, tanto asi que significó elemento civilizador y 

social~ de mucha influencia en la sociedad criolla~ 

todo al llegar al momento de la llemancipaci,ón 1f y más tarde, 

en la formación de los estados. 
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El primer documento politico-juridico que hay en la 

legislación do 

reyes católicos 

Indias contiene las i.nstrucciones que 109 

dieron a Cristóbal Colón, cuando .stp 

viaje~ hecho I""ealizó su 

constituye 

segundo 

la base y el punto de 

importantísimo 

partida de la 

hispánica en el nuevo mundo. 

1.2. INSTRUCCIONES DE LA CORONA 

Entre las instrucciones de la Corona, 1493 

El Alm.il~ante (Cristóbal Colón) do poblare nombrará 

Alcalde e Alguaciles qu~ administren justicia e oiga~ 

las apelaciones como más viere que cumple. 

1.3. LOS CABILDOS 

Según el doctor José N. l"iatienza, Los Cabildos 

estaban compuestos de vecinos que designaban sus propios 

sin inte~-vención de la autoridad politica 

(autonomía); ejercía las siguientes actividades: 

Tenia derecho a convocar al pueblo o Cabildo Abierto 

con el objeto de resolver CDSOS extraordinarios. 

a 

juramento de ley. 

Repl"-esE'ntaban al 

interés local. 

los gobernadores, recibiéndoles el 

pueblo en toda gestión relativa al 

Abría p12zas y calles públicas, entre otras cosas. 
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Era asombroso mirar la forma sist:emática dc~ cómo habian 

compil.::tdo leyes contenían 

disposiciones, como por ejemplo: 

A 

Cómc) S~) Ita Llt0 ~leyir lus lug81~\!.!!!!~ p.al"'a edificClf" lus 

ciudades, buscando ventajas militares, económicas y 

san j. tal"· ias. 

As!, cómo y de qué manera, 

vecindario y por quienes. 

partir de entonces la villa 

ha de observarse al 

CUf'\ sus 

organismos, con sus heredades~ con sus autoridades. Su 

nombre quedaba incorporado al papeleo de los Consejos de 

Madrid. 

El conglomerado de 

mercaderes de lnoios y 

Municipio. 

froailes, soldados~ 

sus aul~ridades, 

El primer funcionario que representaba 

el Corregidor, o Alcalde Mayor. 

de colonos, 

constitu.í..;~n un 

a la Co¡ .... ona era 

Los Regidores, comparatiYamente~ constitufan el Cabildo 

y representaban los intel~eses de los vecinos. 

Los Cabildos Abiertos ~epresentabarl un profundD y 

auténtico sentimiento democrático; y la certeza de que 

las decisiones de vital importancia tendriarl ~sider-o y 

solución en sus manos. 

1.. 4·. LA INFLUENCIA DE LOS MUNICIPIOS EN LA SOCIEDPID 

CRIOLLA 
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Los Ayuntamientos constituyeron el verdadero 

centro de la vida politica de la Colonia. 

Estos fuet-on e 1 motor y 1 a fuel'''za impulsora en la 

emancipación de la sociedad criolla. 

En 1808, Espa~a se ve invadida por Napoleón quien por medio 

de la diplomacia habLa despojado del trono a reyes débiles, 

Carlos IV y Fernando VII, y colocado en su lugar a su 

hermano José Napoleón, apodado Pepe Botellas. La reacción 

de los espa~oles fue inmediata se organizaron para 

desterrar al invasor y reponer en su reino a sus legitimas 

s;ob(~ranos • 

Esta demostración de civismo del pueblo espa~ol se contagió 

rápidamente en las colonias espa~olas, donde, para 

demostrar lealtad al soberno, se reunieron para constituir 

las Juntas Patrióticas que debLan luchar por la expulsión 

del invasor". 

En Europa conmovió los efectos de la Revolución Francesa, y 

sentaran las primeras semillas, en Europa y América. Son 

las Juntas de Gobierno que a pretexto de luchar por la 

causa del pueblo, se reúnen, correspondiéndoles a los 

cabildos desempe~ar un papel preponderante. 
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CAPfJULQ_U 

2. D@.8J3.!3-º.b.b--º-1.:!15TcfRICO DEL r1UNICIPIO ECUATORI('iNO 

2.1. ANTECEDENTES 

Encuadrándose en el esquema planteado por 

las colonias amet- i canas, 

la 

s. Corona Espa~ola, para 

des.nvuelv. .1 Cabildo .n territorio de lo que hoyes la 

República del Ecuador, durante las épocas de la conquista y 

la colonia. 

En 1534 se estableció el p ... l. m.... Cabi 1 do, al fundar-se 

Santiago de Quito, luego~ el de San Francisco de Quito; 

posteriormente, en 1538 se fundó Santiago de Guayaquil; en 

15:2.:;9, Pllrtoviejo y I"'lanta; en 154-8, Loja; y asi 

::;¡.ucesivamcnte .. 

En 156:::;, la Gob .... nación de Quito fue substituida por la 

Real Audiencia, como autoridad representante de 

se establecieron, también, los Corregimientos, 

jurisdicciones -administrativas son 

cantones actuales. 

asimilables a 

cuyas 

los 

Según la t,istoria, en 1534, al fundar Almagro la 'ciudad de 

Santiago de Quito (en medio del I~eino Puruhá, en la actual 

niobClmba) , 

regidot-es~ 

nombr~ a dos ~lcaldQs 

2.1..1.. 

ordinario~ y ocho 
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Es una forma de cabildo, que arraiga tan 

hondamente en el pais, que se continúa con mucho vigor en 

el periodo republicano. 

2.1.2. 

También se fomenta 

convócase con ft-eCLlsnci.a, ante un i:\SUfltu u (,;;;1 

fiscal, mercantil, arancelario, de guerra, etc. 

nosotr"os, 

Ldl'ácter-

Al iyudl 4ue los demá~ cabildos ~m~ric~nos, los de la Real 

Audiencia de Quito, durante la colonia van reduciendo cada 

vez más su autonomia, insertándose en el aparato politico

administrativo, impuesto por la Corona Rea],; y, aún en los 

últimos tiempos de la época colonial tiende a volverse más 

riguroso su control. 

En el proceso independentista, toman Eluge los cabi.ldos, 

puesto que los patriotas emprenden su lucha emancipadora y 

cuando se trata de un pronunciamiento 

a través de los Cabildos Abiertos, 

posj.bj.lirl~rl de "discusión y análisis. 

colectivo se lo hace 

que penni ten le, 

Sucesos de trascendental importancia, coma el prin¡er grito 

de independencia lanzado el 10 de agosto de 1809, luego de 

for-mar una jUflta suprema, esta convoca el l6 de agost.o a 

CC:tlJ:l.ldo Ampliado, qUQ so efectúo. en liil Sala Cap'itttlru'" rlP 

San Agustin, con el fin de buscar apoyo a la revolación en 

marcha y propagar la idea independentista. 

Luego de la Independenci.a, en 1821, se establece 
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existencia de los Cabildos Municipales, a los que se asigna 

un sinnúmero de tareas, entre otras~ La tarea de organizar 

y lleva,- adelante procesos electorales~ aS;Í. COffiC1 los 

r-e 1 a ti vos al orden, pI ¿:ln i f i cación , higiene, educación, 

infraestructura básica. 

Desde los inicios de la época republicana en nuestro pais 

se conoce la e}~istencia L1i:' lus HlLUlicipios, ¿,.1,si parÜ. fines 

del siglo pasado tenemos menos de cincuent.a, en la 

actualidad son ciento sesenta y cinco. 

El siglo XX sumerge a la humanidad en un acelerado pr:oceso 

de modernización, industrialización y automatismo; los 

avances tecnológicos también se introducen en nuestro pais, , 
volviéndose en una imperiosa necesidad que los gobiernos 

seccionales marchen acordes con los avances cientificos y 

tecnológicos. 

En la década del 40 el Ecuador entra a una incipiente etapa 

de modernización de sus estructuras 

1945 ya se dictan nuevas leyes de 

politico-juridicas; en 

régimen municipal, con 

una tónica ITlodernizan·te y progresista, puntualizando en una 

autonomia municipal. 

En 1942 el ordenamiento racional de la ciudad se concreta 

en una se 1'" ia preocupación, eo ~si como por primera ve? SR 

¿:tprUcbil 0.1 de 1. a r:.i t trlarl ; la Orden¿..r1za de 

Nomeclatura de Calles, Plazas y Parques; y, adquisición de 

vastos ter-renos para proyectos municipales. 

Además de ~o enunciado, también incursiona en otros campos 



como 1 a edu.cación ~ 

r1¿:¡nb::\lps educativos{I ·mUSEOS., biblio·teca·s., un:a. Emisora 

r''lLtnicipal,' entre otros... Ésto es l.a base que establece 

pautas para Ios demás municipios del Ecu,,\dDr .. 

En 19:"'0 ya se crea la ,Asociación .de '11unic:ipalid,,\des del 

E'cLl¿:\dor-, ésto marCa \....{n~ ~Jnl,..{eva .et:e,pa ·en l.a ¡hi.storia 11. Los 

fvlull i cipios se manl. t .1.estan más ,organ izados" ~.lfl ·(:;::IfflUdl' yu 

falta mucho por hacer. 

En 12\ tl8LdtlB tI",l 60 (21 Est!!\doecuator i",no !Oufro un p,-ofundo 

proceso de tl-ansfonnación y modernización, este pl"oceso 

conduce hacia el fort~leci.mieni:o ele la Funci:ón Ej€·cu.!ci\/a, 

la misma 

en el 

que abarca campos q!-te anteriormente 

ámbito municipal, pol;Lticos que 

competencias y finalidades municipales. 

habían es tado 

mEt-maban las 

En 1.966 se emite la Ley de Hégimen 11unicipal, que es la 

base del actual régimen nOI-mativo. 

En la década del 70, con el boom petrolero, los municipios 

contaron con suficientes ingresos económicos para el 

cumplimiento de sus actividades, ésto como producto de las 

transferencias estatales y no de la tributación municipal. 

Por otra parte se dedicó a satisfacer requerimientos de 

sectores influy~ntes, y como es lógico, agravándose la 

di'f~rencia con sectores popularcc y marginal~~n 

A causa de la autonomía municipal y la designaciórl directa 

de empleados por parte de sus presidentes, incidió en el 

crecimiento indiscriminado y sin sustento de proceso 
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técnico alguno, 

é:\dmini~:¡.tración ; 

tOI .... nándose cada dia más dificil 

resul ta p",ca 

¿,mplio. 

un 

igualmente demuestra 

gobierno seccional 

2.2 SITUACIÓN DE LOS r1UI\lICIPIOS 

lo negativo 

un territol--io 

SLl 

qut.? 

muy 

El Municipio se inscribe dentro de la unidau 

politica que la constituye el Estado con un de 

independencia~ expresado en la autonomia municipal, su 

conformación ,"""sf-JUTlut! el una integración natur~l de: un.t.\ 

población circunscrita "a un territorio. 

Los fines municipales, orientan hacia la consecución de la 

existencia misma de la sociedad local y su bienes tat-, 

deseos y aspiraciones, o sea una plena realización de sus 

ciudadanos. 

~stos se hallan establecidos en el Artfculo 12 de la Ley de 

Régimen Municipal; primero; dicho Articulo 

manifiesta que, es el fin del Municipio: 

"Procurar- el bienestar matc~f-ial y colectivo, ';1 ~l 

contribui~ al fomento y protección de los intereses 
locales, que en ello incluye dotación de obras de 
infraestructura básica, como agua~ alcantaril.lado, 
luz eléctrica~ constl~ucción y nlantenimlento de 
calles, parques, plazas y demás espacios pt~lblic?~5n. 

2.3. FUNCIONES DE LOS MUNICIPIOS 

El AIC·U.cul.o 1 '0' 
~, en su numeral segundo establece 
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que el Municipio deberá planificar e impulsar el desarrollo 

fisico del Cantón y sus áreas urbanas y rurales. 

El Numeral tercero del mismo Articulo expresa: 

"'Acrecentar el espíritu de 
y Id Lorlfratel~nidad de los 
creciente progreso y la 
nación!! " 

nacionalidad~ el civismo 
asociQdos, par~ lngrar el 

indisoluble unidad de la 

As!, otorga el Municipio ~mplias facultades en todos los 

campos como tamhiAn en la cultura, educación y asistencia 

social. 

Todas estos son parámetros para establecer su ámbito de 

acción y la cobertura alcanzada. 

F'a~-c.'\ Hans Ke Isen, es una 

combinación directa y deliberada de ideas de 

descentralización y democracia. Esta connotación viene 

dada~ además, por la elección de sus propias 

por la comunidad; la autogestión, la capacidad 

económica y el hecho de decidi,- sobr~E su propia 

administración; por ello, el principio de autonomia de los 

gobiernos locales debe ser reconocido en la constitución o 

en la legislación básica concerniente a 

gobierno del pais. 

las estructuras de 

La Constitución vigente instituye la autonomia municipal, 

en el Articulo 122, que expresa: IILos Consejos Provinciales 

y Municipales gozan 

administl.-ativa 11 • La 

de autonomía funcional, 

Ley det€:rmina SLl 

económica y 

estructLu"'a ~ 
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integración y funcionamiento, 

¡Viunicipio ¡:1f.\SP Ft SIl car-ácte¡r-

sin embargo de lo cual el 

autónomo no podia est~r 

desligado de los problemas que ata~en al Estado, su crisis 

económica y fiscal que limita drásticamente sus 

posibilidadQs. LastimoSuffiontc la política nacional 

permitido racionalizar sus recursos, cada vez su 

enfoca a intereses de grupos sociales privilegiados. 

no ha 

labol" 

De E~ste cont.e,,,to no 

indiscriminado ingreso 

escapan 

de su 

los gobie¡'-nos 

personal, sin 

locales ~ el 

sometet-se a 

ningún pruL(,;;!sCJ LéLfliLU Út;;l s~l~LLión, 1u lid. LUffldUU 

igualmente lento e ineficierlte; si consideramos al r~curso 

tlumano como el motor fundamental del desarrollo, pues, 

tenemos que simplificarlo, modernizarlo e incremen~aF' su 

capacidad dinamizadora y reguladora del crecimiento~ para 

que asi se convierta en un eficiente organismo de 

prestaciÓll de servicius; fomentar la autogesti6n 

desarrollo y la consolidación de su esencia democrática. 

2.4. PROBLEMAS QUE INCIDEN EN 

MUNICIPIO ECUATORIANO 

EL DESARROLl_O DEL 

Los princi.pales problenlas que afectan al municipio 

ecuatoriano, y limitan su desenvolvimiento, son la 

consecuencia del carácter concentrador, la falta de 

Lurltl"ul(;1s administrativo~..:; y Id. LI"i.:;lé:\.Llófl dE1 rlU~VdS f:lnt.id{).ues 

públicas, d~pendientes d~l Oobiel~no Centl~al, qu~ en bu~na 

medida han debilitado su funcionamiento; ejemplo ~e ello es 

lo que ocurrió con las denominadas uunidades ejecutoras" 

establecidas en el gobierno anterior, 1984-1988. 
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Existe consenso sobre los principales problemas del sector 

que han sido definidos por los mismos municipios, por la 

Asociación· de Municipios del Ecuador (AME) y otras 

entidades. Se los puede resumir en los siguientes: 

Los servicios de infraestructura urbana deficientes; 

Falta de capacidad gerencial y capacitación~ tanto en 

las municipalidades como en las empresas públicas; 

Excesivo paternalismo del Estado, frente a los 

municipios; 

Ace:.·n tuada po li tización de la administr-ación 

lo que ha determinado falta de continuidad en 

municipal y poca estabilidad en los 

municipal, 

la acción 

empleos 

municipales; 

Creciente centralismo, como consecuencia de su 

debilitamiento, de los municipios y stL autonomia; 

Insufi~ier¡-Le LOOr" dil¡¿i.ción ¡-egic;¡al; Y!I 

Casi ninguna coordinación nacional. 

Por todo ésto es necesario adoptar medidas oportunas 

enfrenten estos problemas para su solución. 

que 

Así misnlo es necesari,o, urgente, que se adopten reformas 

legales y normas institucionales~ para ordenar la 

participación de los distintos niveles que intervienen en 

la plani -f iCi::l.L:lÓfI, ej ecución, contr·ol y evaluación de todos 

y cada uno de los proyectos municipaloc. 

Además, existen otras 

de pobreza y falta de 

falencias derivadas de la situ~lción 

recursos humanos y materiales. 
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Como se puede apreciar, las municipalidades confrontan 

prohJ.em .. ,s flllP .F\fpctMn su pf"opia estt-uctUt-a y funcionamiento 

puesto que~ Como se ha analizado, están vinculadas con 

fallas inherentes a otros organismos del sector público y 

una o¡-ganizAción administl~ativa adecuada, asi como la faltQ 

de personal calificado para tales propósitos. 

Muchas veces las municipalidades careCEn de ¡'-ecursos 

fiscales, indispensables para gas'tos de 

inversión; sus presupuestos, en lo que ata~e a sus recursos 

pr-Clpios, qU{::.lÚclTl .¡;:dJSUI' l.Jidus {::>T\ un altu por"'centaje pOl'o. lo~ 

gastos corrientes de la propia administracj,ón municipál. 

Ante una situación semejante, es n2cesat-io ejecutar' u.na 

serie de coordinaciones, programas y proyectos que 

desa~rollen el Gobierno Seccional, dentro del contexto del 

Gobie~no Cent~al, qu~ =8 refleje ~na visión d8 conjunto del 

pais y proyecte el desarrollo en función de las grandes 

metas nacionales. 

Todos estos problemas han sido planteados muy some~amente, 

pero es necesario puntualizar algunos que definitivamente 

tienen mucha importancia dentro del programa de desarrollo 

municipal, y estos son: 

2.4.1. 

- Es necesario la reformulación de su 

Orgánica, que establezca con claridad 

Establecer un tratamiento diferente 

áreas de competencia. 

para las distir,tas 

categorias de municipios que existen 2n el pais. 
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Fijar parámetros para considerar a un municipio en las 

categorías de mediano, peque~o u otro nivel. 

Forrnuli:u- mecanismos de coor-dinación para 

planificación, por wjwm~lu, y que e~tablezca las b2tsQS 

para la formulación de politicas generales flexibles y 

susceptibles de adecuación, a las realidades cambiantes 

y h~terog~neas de cada una de las entidades 

municipales, todo ésto evitará duplicación de esfuerzos 

y dispersión de recursos. 

2.4.2. La falta de L\n S,~l,,-·. e=~,-,t,",e=.f11""",a,-__ T,-",é en i co ___ dg. 

Si consideramos que es impel"'ativo contar 

una administración municipal eficiente, pl'-oducti va y 

es necesario emprender una verdaciera 

admin is tr-a ti Vé.i. que, supel"ando los límites de mel .... as 

innovaciones parciales y 

profundos, los cuales además 

formales, introduzca 

de racionalizar su 

cambios 

función, 

generen una verdadera vocación por servir a su institución, 

a la comunidad y a los objetivos nacionales. 

Con ésto se pretende mejorar la calidad de los servicios 

administrativas municipales~ elevar la productividad 

mediante su tecnificación, e incorporarlos al LUffI{Jlimiento 

de planes y programas de los yuLJif::frlUS seccion.ale!!S. 

2 .. 4-.3. La escasez de recursos financieros 

Uno de los problemas básicos es 
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insuficiencia de recursos financieros, derivados del po ce 

desarrollo del sistema tributario, deficientes sistemas de 

fiscalización, y eVdluación continua y permanente. 



CIlF' l:"íULO I I I 

3. HI:l..C I_8. __ LA 110DERN! Z ,'-'IC I ÓN i'ILlN I C I PAL 

3.1. DETECCIÓN Di=: NECESIDADES 

El Ecuador vive actualmente una de 

crisis económicas ~ruvuLada pOI~ acontecimientos de orden 

interno y externo qU8 oxigen la unidad nacjnnal~ no 

solamente para superarla sino para alcanzar sus má}~ imas 

aspi t-aciones. 

Los municipios constituyen las instancias más adecuadas 

para conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de la 

poblacióll y es nece~arj.o aunar- esfuHt,....ZOS, con el yobiet-no 

nacional, para conseguir el propósito camón de la unidad y 

desarrollo nacional. 

3.2. OBJETIVOS 

El Gobierno está empe~ado en emprender un programa 

de fortalecimiento y, 0, desarrollo municipal, tendiente a 

prepar-ar las bases que proporcionen a los municipios la 

capacidad para cumplir las funciones que les con-esponde 

como organismos de administración local. 

El pr-ograma comprende un proceso pSI'-manente encaminado .... '.:-\ 

convertir a los municipios en orge.nismos eficaces, que 

desarrollen la capacidad de generar, administrar y 

optimizar sus propios recursos humanos, materiales, 

financieros y tecnológicos, para responder eficientemente, 

1.7 



a través del esfuerzo propio, a 

provenientes de la comunidad. 

la demanda de servicios 

Un Lumpurl~rt LE=! LJásiLU Ui:::'l pI' uyl' dind. I'::!S IHs fJul:í, LiLdS 

administrativas, enmarcadas dentro de los postulados del 

Estado y tienen la intención de orientar, no solamente la 

ac~ión municipal sino, también, la acción del sector 

público con relación al gobierno municipal. 

planificación municipal debe El sistema de 

procedimientos tecnológicbs encaminados a dar solución a 

los problemas~ que qenera la administración del deserrollo 

urbano y la elevación del nivel de vida de la población 

asentada en cada cantón. 

3.3. F'OL [T 1 CAS GENERALES 

El gobierno nacio~al esti.mular la 

conformación técnica de una organización municipal a.cor-de 

con nuevos fines, municipales, de servicio a la conlunidad. 

La acción_ municipal deberá desenvolverse dentro de una 

estructura organizativa básica~ que deberá ser 

para obtener eficiencia en la consecución de 

institucionales. 

F"espetada, 

los fines 

orientaF"án a exigiF" 

eficacia en la consecución de sistemas 

de los municipios 

de admi,nistración de 

sus recursos humanos, que 

servicios municipales. 

permitan la mejor prestación 

18 

de 
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Los municipios gozan de autonomía funcional, económica y 

administrativa y~ sólo en vi.rtud de la Ley, el gobie¡r"'no 

nacional interviene para exigir 

deberes que les conci.erne. La 

el cumplimiento de los 

autonomía municipal no 

las significa esta,- ds con tr"o 1 ni 

re~ponsabilidades, cuyas acciones se ejercitan a 

los organismos correspondientes del Estado. 

través de 

Establecer la coordinación necesaria e indispensable de los 

municipios 

nacJona l. 

con los gobiernos provinciales y el gobiE?rnO 

Los municipios interesados en obtener financiamiento de su 

pl .... esLlpues to, con 

demostrar estal'" 

crédito interno 

listos para su autogestión; el 

deberán 

gobierno 

nacional prestará la ayuda que se le solicite en materia de 

asi!:;tencia técnica, travé':..l-

especializados correspondientes, para lo cual se 

suscribirán los contratos respectivos. 

3 .. 3 .. 1. Políticas 

Se incluye en esta propuesta algunas 

politicas institucionales de orden administrativo, porque 

se considera 

l.lrti furrn~s ele 

básiLU que los municipios adopten mecanismos 

administl"'a.ción intern8\., que 1 pe;' flPrmi ta 

estimular el desarrollo económico y social del cantón. 

Estas politicas comprenden el emprender acciones dirigidas 

a satisfacer"' las necesidades de l~ población~ en cuanto a 
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la provisión y uso de bienes y servicios; posibilitar una 

mojor coordinación con el gobiprno n~rinn~l; adherirse a 

las politicas nacionales de administración municipal y 

planificación; beneficiarse de la asistencia técnica y 

brirldar su d~urL~ ~'f~Llivu pal~a el de~al~l-ollo de la n~ción. 

\ 
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3.3.2. 

La planificación de las politicas de 

administración de personal dependerá del grado de 

desarrollo que tiene el municipio, de su tama~o y la 

estructura orqanizacional que disponqa~ sin embargo. una 

vez adoptados por- el Concejo Municipal, su adhesión es 

obligatoria para todos los empleados y trabajadores. 

Este sistema basado en una ley 

administrativa donde se establecerá derechos, 

y responsabilidades de todos y cada una de 

j e~-árqui cas. 

de 

obligaciones 

las lineas 

Es necesario instrumentar un sistema paraleio que 

establezca, de una parte la posibilidad de una revisión de 

los actos administrati.vos, relativos a la conducción de 

p8rs~nal as! co~o vigilar su cumplimiento. 

Est.f":! sistema estará basado en una ley de carrera 

administrativa donde se establecerá derechos, obligaciones 

y responsabilidades de todos y cada una de las lineas 

jer-át-quicas .. 

Es necesar-io instrumentar- un sistema paralelo que 

establezca, de una parte la posibilidad de una revisión de 

los actos administrativos, r-elativos a la conducción de 

personal y que permita viqilar su cumplimiento .. 

3.4. METAS 
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raíz del boom petrolero, el Gobierno cuenta con 

recursos sin precedente, pa,-te los cuales son 

canalizados hacia la modernización 

de 

del pais mediante obras 

de infraestructura vial, equipamiento urbano, promoción del 

("/pc,Arron] In ,inrlllstr.inl, flujo rlp rprllrc,ns f.inr\nr.ir-\ros y 

otros. 

Tudu éstu 

municipal; 

inusitados 

pruduju ~-r~Llus 

las ciudades 

y, quizá, sin la 

empezaron a 

planificación 

",1 LJu~i laL~1' 

crecet- a 

necesar· ia. 

ri ·tmos 

Los t1unicipios se convierten en organismos la 

asignación y distribución de recursos del 

mientras se dej~ de 

por los municipios. 

lado y decrecen 

Es as.:í. como 

las 

poco 

gobierno central, 

rentas generadas 

a poco se va 

aumentando la dependencia económica del Poder Central y de 

grupos heS9móntcos que responden a intereses particulares, 

al iglJal que de los grupos económicos constitutivos del 

poder. 

A ctua J. men te los consejos municipales son organismos 

B.Lltónomos diferenciados por su volumen y nivel de 

funcionamiento, tal vez por el número de usuarios que a él 

acuden, de alli que a los municipios, especialmente de 

cantones, se los puede catalogar como municipios 'medianos y 

peque~os; están dirigidos pOl~ un nlcalda, en las ciudades 

grand8~ y por un Pre~id~nte d~l Concejo en lotRlirlad~s 

PQqua~as y admini~tr~do por un ciGrto número de concejales 

Ciue son elegidos por votación popular~ directa y secreta; 

ya que los municipios gozan de autonomia funcional, 

económj,ca y administrativa; todo ello tipificado en la i_ey 



de Régimen Municipal (LRM). 
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F' a v- ~_lf.I_E' t r-.Q~_8. r ~_1-ª_~1ª-? i f i ca c:;1:_Q.r.L in f oJ::.~-ª-t 

º e 1 Q.:§_fTlun j. e b..R~º-~ 

La Ley de Régimen 1~lunicipal establece 

Una población no menor de 50.000 habitantes, de lo cual por 

lu mc=nus lIl<::¿ mil 1J8t' SUfld.'b deber-án I·-esidil~ e':!n e!l centr-o 

las veces de cabecet-a cantonal. No 

obstante, la misma Ley 

v-azones de Segurid~d, y 

e~·{ceptüa estas 

GfIi i1\Sií que las 

precondiciones por 

zon~s nrjpnt~lpq, 

por ejemplo, no necesitan cumplir con las exigencias de ley 

para la creación de un nuevo cantón, eso ha incidido en la 

prol i feración de los mismos a nivel nacional r. las 

au"tol ..... idades que los dirigen son, como ya se 

pt-esidente y varios concejales, que varía en 

indic:ó, un 

númet--o de 

acuerdo al tama~o del cant6r\, flu=tu~ndo entre cinco par? 

los cantones peque~os y quince para los cantones grandes. 

Los requisitos exigidos para estas dignidades son~ Ser 

ciudadano ecuatoriano, tener 25 a~os, ser vecino del 

cantón, no representar compa~ias extranjeras, no ser 

miembro de las Fuerzas Armadas o Clero, y no causar 

neprJtismo. 

ENist.en mecanismos por los cuales se puede conseguir la 

participación ciudadana, mediante la Junta Parroquial y el 

Cabildo Ampliado, 

.... El es un mecanisnlo destinado a auxiliar al 
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gobierno municipal, actuando como intermediarioe . 

- Colabol"ar en la formulación del F'lan Pi'\lrrn'luial de Obras. 

Cuidar los bienes locales 

prpspntArj~n rlP los GPrvirjns 

y coadyuvar para la 

flt'thJ j roe:; mtUlj rj P.fl.] \~':!S'7. 

mejol""" 

El Cabildo Ampliado es una reunión del Concejo Municipal, a 

la que se integran representantes de organismos públicos y 

privados tales como los últimos alcaldes o presidentes del 

Concejo, los diputados de la provincia y otros10 • 

3.4.2. 

El normático municipal es de 

val--iada índole, así por ejemplo, LOAFIC para aspectos. 

financieros; Ley de ServiLio Civil y Carrera 

Administrativa, aunque ésta es pr"ivativa de ser aplicada o 

no, sin embar"go es observada por casi la generalidad de los 

municipios, aunque con muchas falencias en su aplicación; 

paralelamente a ella los fundamentos básicos de la de 

t-emulleF"acion~?s • 

Otro de los regimenes legales aplicados es el Código de 

Trabajo para personal de trabajadores y jornaleros. 
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El hecho de no contar con base legal especifica, y 

ha incidido en que las leyes.antes citadas sean aplicadas 

de 'forma pa~-cial pr-ete:·( to de la llam~rl~ atltonomia 

municipal, se~alada en su misma Ley de Régimen Municipal~ 

que dice LlU~::l nirlidLHíd 'función del Estado ni autorJ..ciad 

la Municipalidad podrá 

administr-ación. Sin embar-qo de lo cual en lo pr-ár~irn tnrin 

ello está sujeto a recabar la opinión y aprobación de las 

autor-idades del gobier-no centr-al o con las entidades con 

las que mantienen una coot-d inación estt-echa que le 

permitirá el mejor cumpllmiento de sus funciones. 

Conforme a lo enunciado, la pr-olifer-ación de cuerp05 

legales crea confusión o se superponen unos a otros., ésto 

impide la toma de decisiones por la dificult.ad que él lo 

repl .... esenta, 

problemas de 

a és to s("~ suma J.a movilidad de p(::?'rsonal en 

inexperiencia, convlrtiéndose as.l. en 

las principal(.:?:; causas de la deficiente administración 

municipal, más aL:tn si consideramos que 

especializado en el área debe ser quien elabore y actualic8 

las ordenanzas atrasadas, que son elementos que ,-egul an 

disposiciones que tienen irlcidencia directa en la vida de 

la localidad, cuidado y resp8to de los bienes y normas 

sociales, convirtiéndose estas ordenanzas en 

de coacción y control 

ins trumen tos 

Los municipios son entidades que mantienen 

su propia estructura or-gánica funcional, dil'-igidos pOI' 

alcaldf?s o presidentes de Concejo, que en unos CE~~50S 
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solamente responden a intereses politicos y en otr-as prima 

el estilo tradicional de dirección; en muy pocos casos se 

conjugan aspectos técnicos, politicos y un verdadero 

liderazgo, pues más bien predomina el hecho de designar a 

porson~s do stQtu~ sconómi,cn, snrj~l con infllterlcia en la 

localidad, aunque S\J tendencia politica no sea definida y 

por tanto en el plano práctico se constituye en elemento no 

integrador Me las politic~s d~l gubierno de turno, o al 

cOlltrario en ente receptor y ejecutor de 10 que disponga el 

gobierno central. 

Existen dos clases de regimenes de personal; se rige por la 

Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa, que se 

aplica en el sector póblico, a quienes ingresan por 

nombramiento directo, especialmente a puestos 

profesionales, técnicos y administrativos; 

Código d~ TrRbajo, mediante el sistema de 

trabajadores, jornaleros y choferes. 

se acogen al 

cont¡-2t3ci~n ~ 

Ésto trae consigo serias consecuencias negativas, 

especialmente relacionadas con 

remuneraciones; pues los trabajadores 

poder de presión que les permite 

colectivo estableciéndose minimas 

el régimen de 

han desarrollado un 

negociar su contrato 

diferencias 

personal técnico y personal administrativo, el ,cual 

entre 

ti2ne 

que r'~unir ciertos requisito~ p~ra su ingresa y no asi lns 

trabajadores a quionos se lQ~ pidp l1rlir~mpnte certificado 

de estudios primarios. 

ésta ha convertido al sistema de administración de personal 

en algo sin una base filosófica sólida. No se respetan 
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derechos, no existen garantias de estabilidad y se ha 

llegado a un nivel de politización que convierte los 

puestos dé trabajo en botin politico, sujeto a un 

clientelismo propio de épocas de transición. 

1 ns nj vp] es 

se compadecen con lQ5 nQcQ~id~doc crQciontoc, ni co~toc d8 

vida, 10 que muchas veces genera la denominada l/corrupción" 

o manera de compensar sus bajos 

mala imagen que irradia, no sólo 

administración en general. 

{''1demás, no existe afinidad entre 

ingresos, provocando una 

a un sector sino, a la 

la denDminación 

cargos, las funciones que realizan y los requisltos; es 

decir, existe una deficiente utilización de los recursos 

aplica un sistema técnico de humanos~ puesto que no se 

administración de recursos 

subutilización de los mismos. 

humanos, p¡.-e;duciéndos·::? una 

ütr-o de 

u"tilizaclo 

los fenómenos 

po,- los 

que en 

que se presenta es el. tiempD 

funcional-ios para estudios 

unos casos represerita superación 

para conseguir un mejor status y en otros casos elemento de 

enlace para conseguir una mejor ubicación fuera de la 

institución, ésto lógicamente incide en la estabilidad~ 

Los municipios, a nivel nacional, 

carrera municipal. Tampoco existe 

de capacitación, vinculado con 

carecen de un sistema de 

t1unicipa1, 

1"1un i ci POi 1 , 

pes!.!? a con tar 

pot- lo cual 

un programa sistemát".ico 

Carrera Administrativa 

con un Instituto de C¿1.paci tac:ión 

'::21 recur·so humilno su f t-e un ser-io 
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desajuste pues, depende de 

ubicar pn rjprtns r~rons~ ya 

las 

sea 

jerarquias superiores el 

como elementos de apoyo, o 

desvincular, en el caso de que proyecten como elementos de 

conflicto, para sus intereses profesionales y politicos. 

Los cargos que constituyen el staff están sujetos a 

vaivenes políticos 

desacuerdo de la 

proyectos locales. 

y son susceptibles de 

continuidad de planes, 

cambios 

programas 

en 

y 

En definitiva, las ~s'lruLturas de los gobiel~nos seccionales 

deben ser sujetos de un análisis sustancial para introducir 

cambios y reformas concomitantemente con el régimen legal 

que sirve de base para su funcionamiento, tales como: Ley 

de Carrera Administrativa Municipal; Reglamento de Recursos 

Humanos; Reglamento Orgánico Funcional con 

clara y Pi ~~i5a 

responsabilidades. 

la distrihución 

~na descripción 

de t~reas y 

Todo ésto debe ser administrado por personal con formación 

especifica en el área y la experiencia suficiente en su 

aplicaciÓn, para evitar manipulaciones y falsas 

interpretaciones. 

Las falerlcias determinadas son un obstáculo para el 

desarrollo organizacional de lus (fIUflicipios. Por éllo es 

fl~L~sdrlu fur'~alecer la autonomla municipal y proPQndcr a 

la descentralización como elemento fundamental de la forma 

gobierno, potenciar la democrática de 

participación de la comunidad, consolidar 

organización y 

una relación 

fluida y mutuamerlte conveniente con el país, para así 
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avanzar en un nuevo estilo de desarrollo local, basado en 

el olejoramiento de la capacidad de gestión administrativa y 

técnica de los municipios. 

Es pr'eci~o que és-lus f f.= LUHlE:;!r I a·tribuciones, r-easignen 

eliminen cont¡l-oles y tr"ámi tes 

innecesar-ios, atiendan opor-tuna y legalmente 

partidas presupuestarias, como corresponde a 

e>(cesivos p 

la entrega tlp 

los gobiE:"!I'"nos 

c:entr-ales; propendan hacia un nivel ascendente eJe 

planificación y capacitación de recursos humanos~ a la 

i{{¡p 1. t2Htt:=n Lc.,Li6n de pr·oyectos que generen ~-en tas p¡·-c;pias y a 

la vez p~-ovean eficientes servicios a la comunidad; que 

busquen las formas alternatj.vas de la crisis, 

med ian ·te E~ 1 ot:.orgarniE.nto d(~ una eficiente y ~ficaz 

asistencia técnica a sus funcionarios~ sobre la base de sus 

locales; porque es un problema que no 

por simple decr·eto o reg lamen·tación, se inici.a 

cuando se toma consciencia para cambio 

acti tuclE'S; 

competencia 

deben opet-ar con criterios de eficier1cia y 

técnico-profesional, t.8¡ .... min a 1'- con la 

i.mprovisación, mejorar los conceptos de redistribución de 

pal"a que los gobiernos muni,cipales dejen de 

=~er colonias ele su pr-opio Estado, mejorc:ü'" la gerencia 

muni.cipal y la administración interna de 1 CJS racul'-SOS 

humi:\nOS, que se ac~-eciente 1 a. generación de ing I--esos 

propios, y se ponga iniciativa y 

eJel empl~¡c\úu (fIurllLl~d.l, foment¿~ndo la capacitación, y asi 

el terreno propicio para la implantación de una v~rdadera 

Carrera Administrativa Municipal. 

Por" lo tant()~ se hace nf2Cf?sar ia conformar áreas d8 
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investigación~ capacitación, plan i'f i cac:ión y pr"ayectos; 

administración y finanzas. 

3.5. ESTRATEGIAS 

3.5 .. 1. 

Es necesario desplazar todos los a6fuerzos 

necesarios para fot-talecer los municipios~ dot¿\ndoles de 

garantias para su administración; es asi como la Asociación 

de Municipalidades del Ecuadol' está en la 

formulación y expedición de la Ley del Fondo de Des2(rollo 

Seccional (FODESECI y la Ley de Con t.t-a tación 

pilares b2.sicos y esencialr-2s 

problemas de orden práctico, los mismos que deben 

Pública, 

graves 

g'úardat-

concatenación con los promulgados por el Ejecutivo~ 

En el ámbito normativo es necesario aglutinar reg 1 amen to~:; 

que sistematj,cen la legislación dispersa, que obstaculi,zan 

la marcha institucional y de cooll"'dinación con 

similares, precautelando siempre el cumplimiento de la Ley 

con respecto a la administración autónoma de cada 

municipio .. 

:::::.5 .. 2. 

La planificación es una actividad de 

racional idi':\cI económica y técnica, encaminada a 

congruentes las actividades desplegadas por 

a las necesidades básicas de la comunidad. 

los municipios 



32 

Es el instrumento que sirve orientar el 

de sus y el mejor-

~rrnvechamiento de 105 

principal es el de 

recursos disponiblos. Su objetivo 

las acciones y reCUI'""SQS 

necesar-ios para un verdadero desar-r-ollo municipal, 

can E" 1 j 7 F\ r 1 os rF rt (r-sns R rnnnm-i rn):¡ r1P 1M 8nr_iprl~':':\rl 

actividades productivas; ésto la vez 

prioridades para la promoción de acciones del 

delinear 

gC)biel'~nD 

municipal, tendientes a promover un crecimiento equilibrado 

de la comunidad municipal y asegur-ar la autosuficiencia 

económica .. 

~a planificación municipal debe s~r formulada en el corto y 

mediano plazo~ lo que permite ejecutar~ instru(n~ntar y 

evalua¡r. el plan 

derivan. 

municipal y 

La COI'Tecta 

admin i s tl"ación 

aplicación de 

de personal y 

los programas 

un 

un 

sist.ema 

sistema 

qLi8 de 

cohel"-ente 

p¿u-alelo 

él se 

de 

de 

planificación per-mitirá armoniza~- las acciones para eJ. 

funcionamiento adecuado de ].05 municipios. 

Si considsl"'amos la planificación 

cami.no a seguir, cuyo derrotero está fijado en las 

conseguir y la claridad que todo ellos 

como el 

metas a 

establece 

consideraciones válidas para emprender en un proceso de 

asistencia técnica que a más de aspectos ya merlcionados se 

incursione en temas de vital importancia como: Los 

ca tas t:I"'OS, una delimitación urbana, un diagnóstico o 
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veri-ficación respecto a pr-estación de ser"vicios, 

infraestructura y equipos y materiales que dispone. 

La planificación es el mecanismo 

instrumento técnico de apoyo para la 

Gohrp QPRtinnPR ~ll8 rlphprA pmprpnrlpr 

de trabajo y el 

toma de decisj.ones~ 

"detección de necesidades" que fOm8rjt~rá una participación 

fortalecimiento municipal, más activa en pl'"oyectos de 

enfocando siempre 

deficitarias, o 

incut-sioncu'" en: 

a so 1 VE'!n ta r-

más impor-tantes. 

iden ti -f i cacie..s 

Por el Io se 

como 

debe 

La planificación del pr"ef e. ren temt-:n tf2' 

en aspectos urbanos y territoriales; 

Suministro de servicios básicos a la comunidad 

eficiE.If1"te, económica y Opot-tuna, basado 

¿ldministración t-acional de los ~-eCLlrsos con 

en una 

que se 

cuenta propiciando la recuperación de las inversiones; 

La modernización de su administración de manera de 

tornarla más ágil y eficiente y qUE se constituyan en 

impulsores y facilitadores de] desarrollo de sus 

cantones~ Esta modernización y fortalecimiento incluye 

el lograr cambios de actitudes y comportamientos como 

fundamento de una cultura organizaciorlal como parte 

esencial de la gestión municipal; 

La planificación debe contemplar un proyecto a 

asistencia técnica integral, aspecto que ya se lo 

c(Jnsids¡--ado 

lógicamE?nte 

2.r .. ticulados 

capacit.ación 

en algunos 

estt-ucturado 

municipios; 

con una 

como un proceso 

secuencia de pasos 

entre 

sob¡--e 

5>. y comprende: Cur"~;;(js eJe 

aclmi. n i s t:~- ¿\c ión municipal en 
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fases de diagnóstico~ py"ogramación y 

áreas de administración~ finanzas, 

legislación municipal, con ésto se 

ejecución en las 

campo técnico y 

pretende además 

identificar problemas y necesidades asi como plantear 

lA mejor ~lt~rn~tiv~ de solución, formulación de 

políticas, definición de estrategias~ programación de 

acciones, toma de decisiones~ 

Esta asistencia técnica integral 

de gestión 

técni.coe 

proporcionará la 

instauración de un sistema 

autoridndos, funcionarios y 

que otorgue a las 

no sólo métcld0S ~ 

instrumentos para mejo·rar los servicios que brindan los 

municipios a sus comunidades sino, también, fonlent~r la 

colaboración entre municipios. 

Se prevé que la capacitación ha de seY" un elemento 

lA asistencia técnica 

para la inserción 

preparación de un 

de un 

plan de 

sistema contable más ágil y la 

inversión. No puede por elle 

minimizarse la importancia que tiene la capacitación de los 

agentes de cambio en todos los niveles, familia, comunidad, 

municipio, gobierno central, sector privado, y otros. 

Todos estos proyectos de mejoramiento en distintos sectores 

que, integrados regional o nacionalmente, justifiquen 

programas de acción con financiamiento del gobierr'lCJ L~flLrdl 

o crédito internacional. 

Elevar la autonomia de los gobiernos locales es sin duda ur, 

gran desafio. La excesiva dependencia del sector municipal, 

agravado pcr la falta de recursos financieros propios, ha 
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contribuido al estancamiento de su desarrollo expresado en 

las mayorias de sus casos en una critica falta de autonomia 

en la p¡.r-epat-ación de proyectos de administración de 

t-eCLlrsos humanos 

los proceSDS dc 

y financieros, en un ámbito más amplio, 

toma dc dccisionos ¡-aspectos de a~unto5 

propios del espacio y comunidades locales. 

gl"an cautela El proceso eX1ge 

1 eg a 1 es, a 1. a vez que mayores esfU8t-ZClS 

modificaciones 

de asistencia 

técnica, para la preparación y administración de los 

pl""Dyecto~, la capelcii:ación dE=l pE:.'f'surkll y Id. f::!ldl.>uf clLlór¡ u\::! 

propuestas especificas y eficientes como respuesta a sus 

rEquarimientos. Es preciso la asignación de ¡-ecursos a los 

sectores mús n-ecesi tados, si se pt-etende Cf~E.:ar las 

condici,ones para un desatro11o local equitativo, tarea que 

demanda a la vez reformas igualmente urgentes. 

También e.s; necesaroio las conductas de los 

distintos actores en el espacio local, revisar sus roles y 

ágiles sus procedimientos 

recursos sin una adecuada 

responsabilidades, hacer más 

engorrosos y la asignación de 

fundamentación técnica que son, 

disfuncionales en relación con los 

entre conduct.:\s 

conceptos modernos sobre 

el gobierrlo municipal. 

El mej DI""amien"lu ~duld'Llrlu las 

especialmonte de los sector~5 pobl~es 

de autoridades municipales y locales 

respuestas a las 

sólidos equipos 

condiciones de vida 

vigorosas, que teng~n 

necesidades urgentes~ 

t.écnicos y r~spacios 

autonomia para dal~ 

que dispongan de 

politicos, recursos es;tl'-ucturas y 
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flexibles para incorporar a 

procura de un trabajo mós 

las diversas organizaciones, en 

p~rticip~tivo, por lo tanto, 

siqnifica la revitalización de las organizacionps de la 

comunidad potenciando su propio desarrollo relacionándolo 

LOfl Id ÚE=mULr d.Ll~·!dLión efectiva. 

ésta deberia conducir a una gradual forma de con C:.i.enr:ia 

colectiva de las pot,en r iE\ 1 j dades y res tt~ i celarles qUE 

pl-esenta el desarrollo urbano. 

En este marco es necesarlO analizar el 

gobiernos municipales 'pueden tener en el 

las condiciones de vida y del hábitad de 

papel que los 

mejoramien"tCl de 

la población de 

nuevos recursos, en la perspectiva de lograr un desarrollo 

social que incorpore efectivamente la instancia ],ocal para 

resolver problemas o situaciones de uf'banas, 

fl"'ecuentStnen'ce asoclado a 

marginalidad y pobreza. 

las al'~cls tasas de urbanizacj.órl~ 

3.5.4. t1unicigio y. qestión ]:ocaL 

Como célula básica de la administración del 

aparato 

¡:-wincipC:'tl 

estatal, el 

en las 

municipio constituye el instrumento 

politicas de descentralización y 

desconcentración administrativa. 

Lus c::létsicos 

r'ec¿tudación 

F"C) l. es del. 

de tributos, 

l'lunicipio 

catastros y la 

obras, se han agregado programas de servicio 

educación~ entre otros, para elevar 

or-na to, 

inspección de 

soci.al, S¿tlud, 

el nivel de 

cumplimiento de estas dificiles tareas es necesario elevar 



37 

la capacidad de gestión de los gobiernos locales y evitar 

la dependenci.a financiera del gobierno central, para ello 

se reitera, la necesidad de implementar proyectos tendian·tes 

a la preparación y administración de programas la 

capacitación o l~ @laboración 

especificas y eficierltes al problema de la insuficiencia de 

los recursos y a la desigual capacidad financiera de los 

municipiot:'¡~ pues e.'Histe LUId. eu-t:dtr-aria di.stribución de las 

asignaciones presupuestarias~ supeditado en su mayoría al 

nivel de influenci.a clua tengan los personeros RJunicipales 

con el Qob.i ¡·::q·-nn rRntr~iitl ~ Todo ó~.:;to ag¡-a.vdLlu LUrI EIl hecho 

que los pr'ssupues tos municipales son copadCiS ptir gast.os 

corrientes en desmedro de las posibilidade5 de inversión~ 

La estructura clientelistica del 

municipal latinoamericano transforma los presupuestos en 

inst~-umer-:"l~':":s e!e infJ.l.tE?r·c1.F.c. e!lector-:l >' politica funciof12"d ~ 

con las estructuras regionales y locales del sistema 

pol:Lt.icCJ donde o elementos de 

d i5 tot-ciona~-on 

comunidad~ 

la pal~t.i ci pacióll '/ decisiones 

La situación cleseada deberá ser funcional, 

pr"€-?sión 

de lo>. 

desde 

perspectiva de democratización de las relaciones sGciales y 

politicas, como activador de políticas, estrategias~ planes 

y programas con gran participación de la ~dse social y 

comunit .. 3r·ia~ 

l_a existencia de un subsistema de planificación que abarque 

el nivel local 

y masiva (Je 

es tan importante como la difusión directa 

polí.ticas sector~ ia 1 es ~ '/ re¡;¡ iona 1 es del. 
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gobiet-no par-a una ver-dadera p¡""'ogramación y ej ecución di::.? 

proyectos. La planificación adquirió legitimidad en la 

región a través de los postulados de Alianza para el 

Progreso y de la acción de organismos internacionales de 

asi.stencia técnica y cooperación internacional. 

La tr-aducción de planes nacionales 

está articulado a la par"ti ei pClción 

no sólo es 

en pl'''oyectos 

popu 1 i1r" ~s tea 

viables 

en su 

sentido más amplio, necesaria para darle 

1 eg i timide:td y los Objetivos nacionales de la 

pliitnificaci.ón!, sjno quP c;p dn pn sus formas más vat-i.':;ldas y 

reales, en el escenario local, en proyectos de i~terés 

directo para las comunidades. 

La planificación local como parte de la implemen~ación 

técnica y social de un proyecto politico, comprende no SÓlo 

la fase de elaboración de planes sino, también, l~ fase 

previa ele investigación y, en gl'-ar. medida, la misma 

formación y adiestramiento de los cuadros de planificadores 

y administradores. 

autónoma, 

Esta planificación más 

ser· una integración 

que una técnica 

de técn i c:as 

sectoriales pa~a un objetivo social y politico común. 

3 .. 5.5~ bª-_Q1.§'IL-hil-_t;-ªJ;.,:Ló I~I __ ). o_~~'<;.9.D.:iO in s tI'" U en e rLt..<;.LQ!*~. 

ºl_s':IL~ fj_r;a c i º.n __ o...S:Lt;~.:h 005ll 

I A ~lanj.ficación local tiene como principal 

instrumento de acción, evaluación y control de .planes y 

proyectos locales, insertos en el proceso de planificación 

nacional por tanto constituye la desagregación de un plan 

global aunquf2' en la mayoria de nuestros municipios son 
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solamente proyectos desarticulados. 

Es necesar~io 

industr'ial, a 

incluir planes orientados al desarrollo 

la satisfacción de la demanda de servicios 

comun~les básicos, consel~vación del aml.Jit::!II'lE:;;l, r"8c:reación, 

de~ortes, y otros~ Si bien las condiciones en la mayoria de 

casos no están dadas, por las limitaciones del estado 

actual de los munlClplOS para establecer el 

planificación local, seria necesario dar 

siguientes pasos: 

subsistema 

alguno de 

de 

los 

Estudio palo-a 

estr~uctul'-as 

situación. 

la determinación del ámbito, 'fun ci'on(~s, 

la nueva y ,·oles de los municipios en 

Inlplantación de oficinas de planificación local~ 

Creación de mecanismos de participación popular en el 

desarrollo local y en planes nacionales. 

Promoción y capacitación de diferentes niveles 

tienen que ver con el proceso nacional de planificación 

del desarrollo local. 

Evaluación parcial y total 

implementados. 

La modernización y reformas de 

es una tarea 

autoridades 

que ya debe 

invo 1 uCI'-adas, 

de planes y proglo-aolas 

la insti.tución municipal 

ser emprendida por las 

organizaciones sociales!, 

centros de desarrollo sindicales, lo que 
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implica 

insumo s 

or-igina¡'- iniciativas que vayan gene~anda 

planificación. aptos para poner en práctica la 

Es necesar'iü para ello constitui¡- instancias y mecanismos 

que aseguren la consolidación de la opción adoptada, 

insistiendo en la urgente necesidad de especializar a las 

l.ns t.an cias 1 OCi:\ 1 es EH1 como: La ¡:J 1 ari i 'f i cación 

des¿:u'''rul1u JI dumlfl.Lsll'C:lLl,ón y firldllLaS, gesti.ón d~ (:;;!H\¡.Jl't~Sé:lS 

públicas, servicios pdblicos, sistemas de información e 

informática, definición de sistemas procedimientos y 

reformas para el sector público local. 

Como prodLlcto 

impresición legal, asi como por 

formal estructura orgánica el 

presentan numerosos problsfnas 

desde la asignación legal 

eje la obsolecencia 

la carencia de una sólida y 

municipio ecuatoriano, se 

que se van evidenciarldo, 

de funciones hasta su 

distt-ibución, cumplimiento, control y evaluación de las 

distintas unidades y puestos de trabajo existente. 

3.5.7. 

La base 

estando desactualizada 

legal, 

y na 

el andamiaje ~Jravit¿;n en 

duplicación, innec:esal'" ia, 

pérdida de trámi tEl5; 

de 

estructural 

definidas 

y -Funcional, 

I .... aciona 1 mCi:.\n te 

procedimental, provocando 

pasos; lentitud en los 

y, en deter-minadas 

oportunidades, 

usuar-.i.os dando 

abuso de la posición del 

origen entre otras 

servidol"" ante los 

de 
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inconformidad del usuario. 
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3.5.7.1. Multiplicidad 

innecesarios 

Los trémit.es 

de pasos 

a la 

t~adicional fo~ma de hacer las cosas, sin que haya n¡ediado 

un"estudio sistemático sobre lo indispensable de ciertos 

pasos. Es frecuente encont~a~ en los documentos muchas 

firmas y sumillas a PI~Qt8XtO da control, provocando con 

éllo confusión y repetición innecesaria. 

El tipmnn invprtirln pn pstnq nASOS, i.nrirlp en el retardo 

con el que se despachan responden a la siguiente 

instancia y con ello a la pé~dida de recursos, eSfG2¡-ZOS, 

ruptura de ~elaciones, ~eclamos, y otros. 

3.5.7.2. Debilidad en el sistema de Control 

demás largo en el 

de con trol 

Interno 

Paradójicamente, a un trámite por 

que, aparentemente~ se cumplan acciones 

precios o concurr·ente suficientes; le 

correspondan pagos, cobros, respuestas, acusos de recibo, y 

indebidos como se en informes de 

auditoria reali~ados por la Contraloria a los municipios. 

Esta fenómeno se presenta po~ la irresponsabilirlArl rlP Jos 

pnr~ro~rlns e involucrados en los trámites, quienes ante un 

equivocado concepto de la confi.anza no por1en interés y 

cuidado en la calidad de su trabajo, ni tampoco dirigen e 

instruy(~n 

real 12:6:\1"" ~ 

ap~opiadamente sobre las actividades que deben 



3.5 .. 7.3. Documentación Formas defectuosas y 

copias innecesal""ias 

La costumbt-e de adoptar modelos 

procedimentales y por tanto sus formatos, sin adaptarlüg a 

la realidad del municipio. ésto ha dado como resultado 

- Aumento innecesario del nLlmer~o de::~ pasos de un 

volviéndolo engorroso y complicado. 

Impresión de documentos y formularios que no se ajustan a 

las nec~sidades de información y control requeridos; y~ 

Emisión de un númel'-o e~{agel--adC) de copias que ,ocupan 

espacios en archivos que nunca se utilizan. 

En suma, se vuelve más compl.eja y dif:f.cil la si tuaci611 

administrativa del municipio. 

3.5.7.4. Concentración de actividades en 

funcionarias clave 

Los pr·oeee! imien tos definidos por 

la p~-áctica~ en una institución cuyas bases estructurales 

de organización y funciones~ carecen de sustento técnico o 

simplE'mente no con seguridad provienen:!.:!. de 

._--._'._--_. __ .. ----, 
T 

dotado de por.anori. J~rid1e •• cuyo f1n o. 01 bi~n co~~n locnl y. quo atiendo 1.. naco.idaddB du 

1. ciud.d. 

El Municipio con1Stttuya. una in.t.1bJción d. 1n .... n .... iOn1fJ.C<1lci6n, no .ól0 en.,1 ECI.I.dQr .. ino, en .1 

~undo e"t.aro por 6110 vala r.cordar que d. 1 .. un16n de variaD ~unicip10. naci6 .1 Eu~.dp !1Qdsrna. 

La Ley vivont ... defino .. 1 ~unicipio cO..,Q un.. .oci~d.d polit.ic •• IQ cu.l i.pli~~ Un .~Pro.o roconociaiont.o 

• lo que •• , eupuno 1 .. pro •• nci. por~.n.nt. y act.iva del vecindario Y un .1o"vnt.o t.errit.ori.l .uJot.o • 
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pasos en los que participan necesariamente los funcioflarios 

II c l ave ll, que muchas veces, no alcanzan a entender- los 

m¡'¡ltirlps rasos puestos a su considel'-ación~ y con el tiempo 

pueden llegar a abusar del poder informal obtenido. 

3.5.7.5. Estl~uctu,-a posicional 

Del rendimisllto del recurso humano 

depende el grado de ejecución de planes y progranlas que se 

los prueba en obroas y se~··vic:ios que s¡'3.tisfa<.:.:¡an las 

necesi.dades ciudadanas, en tal virtud es impeílDS:.o 

pl'-oporcional'- al pe¡-sona 1 las condiciones básicas 

,autcn-eal.i :,~ación con éllo alcanzar el 

insti 1:ucional" 

El muni.cipal, pese al l'-eCOflocimien to 

situación no ha podido, sino en 

pl"""oporcionar un salal'-io justo, promoción e incentivos 

adecuados!, ambiente confortable, capacitación permanente, 

entre otl"'OS, 

económicos. 

debido especialmente a 

el mejor de los 

la falta de 

casos ha 

incrementos salariales poco significativos. 

recurs;os 

a t.end ielo .• 

En tal virtud se puede asegurar que ¡lasta el mocnento no Sf:? 

El Ambito territorial del ~unicipio h. de •• r, .dam6a, ·propDrciDn~do • la poblaci6n ft ~.r~Jti.ndQ obtanar 

ftn .~ los recursos indispon •• bl •• par. 01 •• tableciMiento do loa servicioa p~blico. u •• nciale •• 

El elemanto f1sico dol municipio dabo permitir la pr ••• ncia d. la ·capAcidad ocan6mica .uficl.nt~ p~rG 

.u1raonr oa~to. do funcion •• ianto de la .dminiDtración locall y •• p.ci.l~.nte para •• _ourar _1 

•• t.blecimiento y atención dIlO 1011 ",orvicio," pllbllco. e .... nci).I •• - d. loa cu .. l ••• 1 iOIunlci¡.io •• 

r."'pon .... bl •• 
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ha dado las condiciones ideales básicas como para pretender 

que el servidor municipal alcance un buen nivel 

profesional; 

a ubicar el 

conviene entonces iniciar el proceso destinado 

capital humano en real dimensión, lo cual 

p~rmitirá ~n corto plazo obtener el mojor ali~do al cambio 

deseado que se pretenda introducir, como variable del 

desarrollo nacional. 
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CAP:i.. TUUJ 1 V 

4. AS:¡ STEr~C 1 A __ mQLlGfL.B.PJ1J I\LL'2II-«:l.lI V.I:'\ 

4.1. ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL PR0f3RAr1A DE 

DESARROLLO MUNICIPAL 

Para la ejecución del Desal:-I'-O 11 o 

r1!lni r:.i 11M 1. p ttrhAnA, 

participación activa de diversas instituciones como los 

municipios especialmente medianos 

por- una pa ¡,.. te ; 

Ministerio de Finanzas y crédito 

CONI',DE, el IEOS, 1 El 

y pequeños, que deben 

Y. por otra, del BEDE, 

Público, el FONAPRE, el 

eJe Desa¡"'I'-DJ.l0 

Administrativo- SENDA-, la Asociación de !1unicipalidades 

Ecuatorianas -AME-, la Junta Nacional"de la Vivienda, la 

Sociedad de Cooperación técnica Alemana -f3T2-, la 

F'rocuradu¡".ia GenEt-al dc-l EstadD ~ ~I la Contraloria General 

de la Nación; CElda una de las cuales debe desarrollar 

actividades especificas. 

El Banco eJe Desarrollo eJel Ecuado¡'- , es el organismos 

ejecutor del programa y agente financiero del gobiernQ; a 

la vez que es el coordinador del programa, en tanto que~ a 

la Secretaria Nacional de Desarrollo Administrativo le 

corresponde la coordinación administrativa del sistema con 

énfasis en el componente de capacitación conjuntamente con 

el Ar'IE. 

Son todas las municipalidadas entidades elegibles para 

participar en el programa, sin embargo, su participación~ 

meel iata el inmed iata, dependerá elE.ll grado de c:umpl imien to de 
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las condiciones de elegibilidad de las entidades al momento 

en que soliciten los créditos. 

Todas las entidades señaladas son 

asistencia técnica y capacitación, 

reembolsable, para ello. 

elegibles para recibir 

con el carácter de no 

LOG municipios ootán obligados a prosantar una plan do 

mejoras~ como resultado de la asistencia técnica que para 

el efecto ofrecerá el SEDE, mediante el programa de 

fortalecimiento municipal. Sin 

municipalj.dad de organismos que 

en los que intervienen los 

emba¡--go 

tiene que 

municipios 

de lo 

\/e~- con 

cual, la 

asuntos 

demandan altos 

niveles de coordinación y 

trabas en la misma gestión, 

ejecución. 

su ausencia da lugar 

en la planificación 

a nuevas 

y en la 

Hace ,falta coordinación adecuada entre las entidades que se 

relacionan con los municipios y que permitan observar los 

trámites, o éstos se producen de manera aislada lo que 

dilata la materialización de los proyectos. 

4 . 2 ~ F' 1 ~ __ d E __ Ca pa~~ i t 9 e j.. ón .~_.J2.§\'!.Lr.!iaL __ !-ºs __ ffiMUfl i c i..p..i os 

§'~~Lª to r i~WQ§. 

Si consideramos que la capacitación es un conjunto 

de elementos que genera cambios de actitudes y bue~ uso de 

aptitudes y conocimientos que contribuyen a la eficiencia y 

eficacia en la prestación de servicios póblicos~ es 

necesario desarrollar un programa paralelo y 

la carrera administrativa municipal~ 

vincularlo 

m¿\s aÚn 

con 

si 
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consideramos que falta estimular 

falta de continuidad en la 

la capacitación gerencial; 

acción municipal y poca 

estabilidad de sus empleados~ de ahi la necesidad de VE? L·,:,u·-

por- desarrollo pet~$onal )1 profesional que 

pe rm i tan preparar:oº cumpl.i r n~lPI-'R:::;: )1 mR)lO I"'P'~ 

responsabilidades, y de esta manera propender al logro de 

objetivos institucionales. 

Los de capacii:ación serán pun tua 1 E'S , 

fundamentales~ que marcarán el paso en la implantación de 

una adm.inistl"'D.ti va municipcd ¿\SCend9ntw y 

pr-ogresiva, acorde con los requisitos establecidos 

cada rlivel, esto permitirá además, delimital~ funciones y 

responsabilidades que cada uno debe cumplir con respecto a 

la consecución de metas, lógicamente dentro de un ma~co de 

estabilidad en niveles básicos técnicos que faciliten la 

continuidad de programas y proyectos especificos y que los 

recursos financieros destinados a capaci tación, sir-van p¿;u'-a 

aprovechar al máximo el recurso humano subutili2ado, ésto 

indudablemente repercu ti 1'"" á en la eficiencia, eficacia y 

productividad institucional. 

Al ser problemas comunes que afectan a 

que se trate de solventarlas via 

las municipalidades~ 

capacitación 

transferencia de tecnologia o asistencia técnica~ 

r~quier~ establecer un sistema de capacit~ción 

etc. ~ se 

municipal, 

qu~ d~b(~I"'~'§. contenel'"" un componente quo pGlI'-mit~¡¡., lAA til'aluaciAn 

del efecto progresivo y selectivo de capacitaci6n con una 

estrategia que posibilite establecer e introducir ajustes 

oportunos a la capacitación planificada~ 



49 

El inevitable inct-emento de las ~esponsabilidades del 

Es ti:":\d o , gener-a obligaciones que e,·,ige la pe~manente 

actualización de conocimientos po~ de quienes 

coordinan y administran o gerencian el programa, de ahi que 

es necesario incluit- un IfPlan de Capacitación 

Institucional " para los ot-ganismos involLlc~-ados a fin de 

prepararlos para enfrentar el reto. 

La SENDA, Secretaria de Desarrollo Administrativo, y la 

AME, l0csociación de Municipalidades Ecuato¡""'ianas, terldt-¿ln 

y la segunda en calidad de ejecutoroa-; 

~v.=;tluandD y ~ealizando ajustes IJer-tinen tes, pues toda 

<t::tsist.encia técnica tiene como ingrediente fundamental el 

aprendizaje~ mediante la capacitación formal ele ¿i.ula, y la 

capacitación en servicio o aquella recibida en el puesto de 

trabajo, para 10 cual se requiere adiestramiento, destreza 

o conocimiento; y por lo tanto, una adecuada programación 

acorde a la realidad de cada institución. De esta manera se 

conj ugar"án los elementos técnicos y p~ácticos a fin de 

evitar una serie de repe¡"-cusiones; es así como se 

coadyuvará al mejoramiento p~og~esivo de la gest.ión 

municipal, B· través de la capacitación en el marco del 

desarrollo de sus recursos humanos y del establecimiento de 

una estructura adecuada. 

uLt' el tom~r en cuenta que hu 

eHistido en los municipios~ descuido en la 

~;;us ingt'~esos propios, provenientes de los tri bu t o:..=: :' como 

son los impuestos p~edial urbano y adicionales, la 

contribución especial de mejoras (adoquinamiento, veredas, 



bordillos, etc.)~ 

baslH-a, E?tC.)" 

y tasas (agua potable, recolección 

Además, la capacitación a los concejales municipales debe 

estar orientada a obtener, tanto en los campos técnico y 

administrativo, sistemas únicos y universales, como por 

~jemplo~ la recaudación de tributos, pues, no es poslble 

que existan muchos mecanismos o formas para su cálculo y 

liquidación. 

Estas situaciones han convertido a las muni.cipalidades en 

elementos no sujetos de crédito por demostrar que no 

disponen de obligando al central 

En 10 ,-eferente 

Ndemasiado breFe 

a la capacitación implementada, 

en el tiempo V trQdicion~l 

ha sido 

procedimientos" factor que ha incidido para no alcanzar los 

objetivos planteados. 

lV¡uchas veces los "funcionarios capacitados quedan 

abandonados 

sistema de 

a Sll suerte" es 

evaluación y 

capaci t.8ción ~ 

j LlS -c.amc-?n te 

s;€-?gu.i.mien to 

Es necesario revisar la planificación de 

ver- la posibilidad de pJ.-ogJ .... amaJ'" 

consistencia y duración. 

por- no E':·d.stir· un 

poster~iOJr .a. la 

eventos, a fin de 

cursos 

Igualmente es necesario incluir eventos de régimer1 

normativo, en general, para que el elemento humano que 
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conforma los municipios conozcan sobre sus derechos, 

deberes y responsabilidades. 

Además, ante el afán manifestado po 1'- un buen 

cafastrales urbanos, es necesaf~io impartir capacitación 

especializada en 

f'eldciuflducl'b LUri: 

Dirección; 

PI a.nGi.Q'¡\mian to ; 

Catastl"·'O .. 

el 

Areas: Régimen Normativo: 

Administrativo y financiero; 

Servicios. 

!L-t_ctados a: 

ltiy..f:t.1 ~.2. 

Directivos - Profesionales; 

Medio y técnicos; 

Tr-abajadores; y, 

Jornalel'-os. 

!:,!oct§ll i J;ts~Q.: 

y 

v , , 

cubrir ifluchas 

Asistencia técnica (ense~ar haciendo); 

Cursos y seminarios, internos y externos; y, 

Bocas en al p~fs y Ql exterior. 

tL~.2-º~_~.9..!:1 v...§tn !9_ª_.f;g.Q.l. 

Univel"'sidades; 

Instituciones de apoyo al sector; 

Instituciones de formación profesional; y, 

Organizaciones privadas. 

falencias 



CAP I'TULO \! 

5. b.!:LJ:;;.!3J3J3~J3eLBDI'1 1 t~I.§L¡:;:8.TI\!A t"IUN 1 C 1 1:'Ab 

Ó: •• 1. SI STEr'IA DE ?\D11 1 I~ 1 STI'<AC 1 61\1 DE F,ECLlRSOS HUMAI\IOS 

Pese a que la Ley de Régimen Municipal en su 

Articulo 194 faculta establecer sistemas especificas de 

administr'dLiórl <Jc= fG::lLLH'SOS humanos, sin emba¡ .... c.;,ltJ:1 un al-co 

porcentaje de los municipios no han aprovechado esta 

atribución, por lo que siguen manteniendo normas generales 

par .. '¡'i\ : 

Obreros Rige el Código del Trabajo; y, 

Empleados y funciollarios - Rige la Ley de Ss¡-vicia 

Civil y Carrera Administrativa y la Ley de Servicios 

Personales por Contrato. 

Bajo las 

I:n-inda el 

condiciones de facilidad y pr"oteccionismo qu~ 

Código del Trabajo, el mismo que se lo adecua 

mejor a través de los contratos colectivos, ha pu€'\sto f,?n 

ventaja salarial 

trabajadores con 

Ley de Servicio 

y con'quist.as socioeconómicas a los 

respecto a 

Civil y 

los empleados, puesto que la 

Carrera Administrativa es 

inflexible e impide tener un trato al menos equitativo, con 

los trabajadores, especialmente en lo referente a 

estabilidad y remuneraciones. 

Por ntrA r~rtp]~ población l~bor~l del Sector Público e~ 

más o menos de 400.000 empleados, aproximadamente~ en una 

población total de 9'950.000 habitantes. 

De datos no oficiales sirlo de aproximaciones efectuadas por 
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organislllOS competentes, de cada diez servidores públicos 

uno es empleado municipal; por cada empleado municipal hay 

307 habitantes~ 

Un buen número de municipios cuentan con oficinas de 

pcrsonal~ sin embargo éstas no cumplen a ca~alidad corl las 

funciones, actividades qUE.le son técnicamente inherentes, 

pues apenas se encargan del trámite de nombramientos~ 

mul"tas y control de asistencla; habiendo descuidado el rol 

de conductor de la capacitación; planificador del sistema 

de evaluado~- del rendimiento; regulador de l¿~ 

clasificación 'i bienestat'~!<· etc .. ~ 

todo ésto como secuela de~ 

Poca competencia profesional; 

Ausencia de roegímenes de personal ~ sencillos 

especí.ficos~ 

Falta de apoyo político de las autoridades; y, 

Limitada capacidad económica de los municipios. 

5.2 MANEJO DE SISTEMAS DE PERSONAL 

5.2.1. 

se puede habla,- de clasificC"tción 

y 

de 

corno sistema, se debe referir poslblemente a la 

lista de clases de puestos y se~ies ocupacionales elaborado 

por la Dirección Nacional de Personal de la SENDA, para las 

institlJciOf18S "que están al amparo de la Ley de Servicio y 

Carrera Administrativa~ a nivel nacional, lo que ha ayudado 



a amalgama~- la 

existentes, sin 

instituciar19s lo 
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heterogénea denominación 

embar-¡;:IO no 

que ha 

es adaptable parA 

permitido adoptar 

de puestos 

In'::::, demás 

su pt-opia 

denominación tendientes a conseguir mayores remuneraciones. 

En' lo concen1ü.!flL", a valot-ac.iones, se evidencian injustas 

asignaci.ones individuales asi: Los trabajadores amparados 

pOI~ la cOrltfdL~::tLlón colect.iv~·a:r Pf-:?"-ciben remUfH?t-aciones y 

benefici.os económicos superiores a los 

dándose casos en que los subalternos 

prclpio j fW.'f(a .. 

otros funciorlarios, 

ganan más que el 

F'aralelamente no se cumple con el principio~ qUE Ila j.9ua1 

trabajo igual remuneraciófl ll
, de tal suerte que puestos con 

igual complejidad, responsabilidad y volumen Me trabajo les 

remuneraciones diferentes dando a much¿is 

j.nconsj. s t.c=.:-n cías. 

5.3. F\ECLUTAM I EtHO y SELECClcfN DE F'EF':SOI\lAL 

Debido a la manipulación del sistema de personal, 

se puede asegurar que en el municipio ecuatoriano no existe 

un adecuado sistema de 

~:¡elección está fo~-zada 

reclutamiento~ por lo que 

a atender recomendaciones~ 

l¿~ 

sin 

considerar las capacidades intelectLlales, ffsicas y 

psíquicos 1'~(::ql..tQ~-idas pal"'a EZ'! cumpl imic-::;Irl LlI L1~ su -función. 

La situación se agudiza debido a la ausencia de 

básicos sobre necesidades de personal y del 

formación Ininima para ocupar un puesto. 

ind ic.F.\.do''''E,lS 

pE!rf i 1 de 
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Es frecuente obse~var el hecho de que se violan preceptos 

rl0rmativos constantDs en la Loy respectiva con respecto a 

las formas de reclutamiento y selección de empleados 

recurriendo a los contratos de por sistemas de servicios 

personales en lugar de nombramierltos. 

l_a falta de fuentes de trabajo determina que las presiones 

sociales para optar cargos se incremente notablemente sobre 

la base de recomendaciones y palanquéos. 

5.4. LA CI-\PI·IC Ir (IC rllN DE:. LUS r-.:E:.CU~(SOS HUI11'-\1\IOS 

La capacitación en el m~nicipio ecuatoriano no SG 

ha dimensionado debidamente, pues en el mejor de los ,casos, 

esta es compensatoria~ sin que responda a un proceso 

coherente y sistemático. La comprobación de esta realidad 

está en el hecho de que muy contados municipios disponen de 

y de presupuestos para prog¡"'amas de 

f i.nan ci.i::u-l os; 

capacitación 

incluso, para algunos programas existentes, 

investigación de necesidades de no responden a una 

formación especializada o no tienen el de 

in t.En] r i~d .. 

Si bien es cierto que los pocos cursos existentes su~len 

motivar, su efecto final podria ser negativo, si es que: 

No se aprovechan los conocimientos dd4ulridus 

cul .... san te-;!; 

No se vincula la capacitación con la promoción; y, 

No se evalúa erl el tiempo la aplicación de los 

conocimientos adquiridos en los eventos; 
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No obstante, vale resaltar el impulso que han dado algunas 

instituciones, la SENDA, 

Dir~ec:ción Nacional de Personal; La 

Municipalidades; la Contraloria General 

a través de 

Asociación 

del Estado; 

Inst.it.ut.o de Cap2.ci tación de 

de 

Salud; 

íinc'tnze:\s 

Institut.o 

I CIlI'Ir" del r"linistel'''io 

la 

de 

el 

de 

el 

Instituto dp r:,qpn.-.it,qrión t1I.tI1.i.cipal, del 11unicipio de DLl.ito 

que en el ¿a-ea munici pal trata de aglutinar y 

capacitación ti los demás municipios, mediante la 

coordinación con el Consorcio de Municipalidades - estas 

unidades constituyen el o la 

con fo¡--mación y funcionamiento de las 

organizacioflales de las instituciunes. 

5.5. E\.IALUl'lC I LÍN DE LOS RECURSOS HLlIY¡''''I~OS 

No se ha configurado, menos implarltado, un sistc,n~ 

propio de evaluación del desempe~o del servidor municipal, 

ya que no se cuenta con pa~ámetros predefinidos, no existe 

personal técnico especializado ni en municipios grandes, 

peor en los me~ianos y peque~os. 

Sin embargo, se puede observar que cada j efc=:' tienE."'! un 

concepto sobre el nivel de eficiencia y 

así como de sus aptitudes, 

destl'-ezas~ volumen y complejidad de sus 

E·~mb¿\l""go ~ di? lo cual al habel'- ausencia 

técnicos ele medición es "f."ci 1 caer- en 

efica~ia~ de sus 

habi 1. idadE'5 y 

funciones; sin 

de instrumentos 

el plano de la 

~¡;ubj etividad, por lo que no tien(~ confiabilidad~ ni 

validez, para procesos de promoción, ni incentivos y pI=::0 y-

que cumpl~ con el objetivo de incremerltar la productividad 
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y bienes;"t.a¡'-. 

5.6. LA CONTF(ATl'lCIÓN 

El procedimiento usual~ según prescriben las leyes 

correspondientes, al efecto los empleados y 

funcion.:::\rios al for"malizar las r-elaciones laborales, 

r-cc:ibon 01 denominado nombrami8nto que es I~~gistl'-ado ~n la 

Dirección Nacional de Pel·-sonal, de algunos munici.pios; 

otros tiE-?f1E-2 un sistema propio en sus instituciones. Los 

Individual de Trabajo, ·que se lo registra en la 

del Tr-abajo .. 

Inspección 

Para ordenal~ y sistematizar estos plan teamien t.o~"j es 

necesario conta,," con Ufl2\. O¡"-denan za de 

puedan tanto sus derechos como también sus 

obl ig¿¡ciones .. 

5.7. MODELO DE LEY DE CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

(11odelo sujeto a aprobación) 

EL CONSEJO MUNICIPAL DE 

en ejercicio de las atribuciones que le confieren el 

numeral 40 del Art. 64 de la Ley de Régimen 
I~unicipal y el Art. 92 de la Ley de Servicio Civil y 
Carrera Administrativa. 

expide la siguiente 
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ORDENANZA DE CARRERA ADMINISTRATIVA 
TITULO I 

DEL SERVICIO CIVIL 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1.- l~ prpspntp nrrlpnAn2a renlJla las relaciones 

de ser·vicio civil y carrera administrativa erltre la 
Municipalidad de los ciudadanos qu~ pl~est&n sus 

servicios en la administración municipal, en virtud 

de nombramiento, siempre que no se hallen 

comprendidos en la enumeración del Art. 3 de la Ley 

de Servicio Civil y Carrera Administrativa. 

Art. 2.- No están comprendidos en el servicio civil 

municipal: 

l. • El Alcalde (Presidente del Concejo) y los 

Concejales~ 

Quienes presten sus s~t'viciGS la 

mUI"licipalidad en virtud de contratos de ejeclJción de 

obras o servicios deternlinados; 
3. Los servidores protegidos por el Código del 

Trabajo, según el mandato del inciso final del Art~ 

125 de la Constitución. 

CAPITULO II 
DE LOS SERVIDORES MUNICIPALES 

Art. 3.- Son servidores públicos municipales quienes 

presten sus servicios a la administración municipal, 
er\ vil-tud de nombl-ami~nto ext~ndido de confol~midQd 

con la Ley. 

El 

por 

ante 

ingr"Qso nI sQrvicio civil municipal se produce 

la posesión del 
el Alcalde 

cargoh Dicha posesión se 
(Presidente del Concejo) 

r-ealiza 

o su 
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delegado, y se dejat-.é constancia en acta ... 

(..':n-t .. 4,,- F'at-a ingf"es~\ -en -:el $Er-v.it::l.O :c:ivi.1 'mU'n:it:~:p:a.l 

se t-equier-e 

1.

'e l , 
CUfII¡J U, l' 1 u q U8 

d l y e) del Art. 

rJi:s'pur1eri ]05 l-it~f-l:\lE:S 

4 de la Ley de Set-v:ic.io 

Carrera Administrativa; 

al, bl, 
t:.iv:.i1 }l 

2.- Haber reqistrado el nombramier1to er1 19 Oficina 
MtJnicipal de Personal; 
3. - Haber-sE? posesionado del cargo " ·:en 'for:ma :que 

señala el inciso sEgundo -del ·Ar--t,. aT1"t:er.io'F-,. 

Art n ::1.- No pueden ser s-Ervic!ol"'es::, .murd.:cj.pales: 

1 .. - El cónyuge ni las par~ente5 d~ntro del 
grado eJe cDnsanguiniciad:o s~gunt:io dE ·afi.ni.dad ¡jel 

Alcalde (Pt-esident-e del .Cnn·ci?jo) a 'd-e J.·os Cnn:ceji:'.lEs 

en funcion€~s; 

2 .. - Gluienes t:u\lier-'en li:1S ¡-e1cit:"i.!::}f1~'S rje r"f!,;:-:d'r:i.Tli'crn:i:o b 

-su supet-iot- jef'"~U'-qLlicD i.n-iTlt:-!d.i,:ett:ü n ,el jSf1;2 

3 .. - Quienes tengan igua1 parentesco 

Contralor o Subcontralor del Estado c con 

de és't.B:;i 

con ,el 
-eJ -Au.t:l.i ... .cor-

Interono del l'"1unicip.iD., s.i,:empn.-:¿· que -el cargo c:onlJ.Eve 

el de ~"tC: t i v ic:L::"1.c:1 es de la 

administl'-ación financieri.1.·; y" 

4.- man ten t;.1 an Ir_~.l aC.ión conyug:¿:ll D J.os 

grados de parentesco que se expres~ -en el numeral 1, 

respecto de otro empleado 
sielnpre qu~ los sorvicios de'l 

En a:ctu:a1 :ejer'"c.icio, 
nuevo omplc~do deban 

prestarse en el mismo departamento o sección. 

AI"t. 6.- Los 

contravención 

nulos 

POS¡E?si.ón eJel 

nombralnien tos 
dE.\ las norma 

que 
el,,, J. 

se expidiesen en 

articulo anterior 

y no permitirán nj el registro ni 

cargo de los benef.iciarios de éllos. 

la 
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Art. 7.- Todas las personas designadas para el 

ejercicio de un cargo en la administración municipal 
dec12f'dción j ur-ada ele los bienes 

patrimoniales que le pertonozcan, al servidor y a su 
cónyuge, al momento de la posesión en el cargo, 

cuando ~\cJqult=l1' ct nuevas bienes~ dUr"E\nte el sel'"vicio 

al municipio y al terminar el ejercicio de su carqo. 

La declaración S~ formularA rnr psrrjtur~ póblica Q 

inclui.I·-¿\ los bi(;'?nes muebles ~ inmu0'?bles, accionE~S !I 

part.i ciones, 

valor-es, 

¡"Iun i c.i fEll 

etc. 
derechos, cuentas 

y será entregada en 

al rf!om2nLu u2'l 

Sin est.e 

procederse a tal registro. 

1::.í. tulos 

la Of i. cina 

n2gistro del 

1'10 
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CAPr~ULO III 
DE LA SELECCIÓN 

Párrafo Primero 
SELECCIÓN DE ELEGIBLES 

Art. 8.- La selección de personal para ocupar los 
puestos del servlcio clvil municipal corresponde a 

la Jefatura de Recursos Humanos. 

La selección se realizará por el 

de mere~imientos y oposición. 

sistema de concurso 
que consistirá en 

f,rttPh~s rlP irlonpjdad para el cargo de que se trate y 

de méritos personales debidamente acreditados. 

Art. puestos del servicio civil municipal 

que se hallaren 

orden: 

vacantes serán llenados en siguiente 

1~- Por ascenso o promoción, previo concurso entre 
los empleados que ocupen la jerarquia inmediatamente 

inferior a la del puesto vacante; 
2.- Por selección entre los candidatos elegibles 

por la Oficina Municipal de Personal~ en el 
de la mayor calificación. 

Art. 10.-

Párrafo Segundo 

PERíODO DE PRUEBA 

Quienes acatarán al servicio 

orden 

civil 

municipal 
meses, al 

cumplirán un periodo de prueba de seis 
c~ho rlP los cuales, su calidad pasará a 

ser definitiva~ sin necesidad de declaración 

al respecto. 

del periodo de prueba el servidor 

expresa 

fuere Si dentro 

calificado como deficiente~ en dos evaluaciones 

sucesivas realizadas por la Oficina Municipal de 
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a pedido del Jefe inmediato superior de 

dicho servidor, 

del puesto 

éste podF'é.~ ser 
l.a autor-idad 

rnrresponda su nombramiento~ 

libremente 

municipal 

DE LOS NOMBRAMIENTOS 

nomb¡--amientos de los 

removido 

a qui.en 

públicos municipales contendrán en acciones de 

Personal que serán suscritas por el Alcalde o su 

delegado. 

Los nombramientos contendrán: 
1.- Los nombres y apellidos fecha de nacimienfo, 

E;·stado civil y d irf~cción dOI1-dciliat-ia del 

,., 
,.::.. - La dE-:nominac:ión del puesto par'a el que es 

dt!?signado, 

La remuneración que el 
número de la partida presupuestaria correspondiente; 

4.- El lugar y dependencia en la que se prestar"árl 

los ser-v i c:ios; 
~,,,- El lugar y la fecha de expedición 

de Personal y su número; y, 
6.- La firma del Alcalde (Presidente del 

su delegado. 

de la Acción 

Concejo) o 

Además, en el nomb~-amie.¡n to constarcit una 

certificación del registro, extendida por la Oficina 

Municipal de Personal, el lugar y fecha de posesión~ 

suscrita por el Jefe de ReCtll~SOS Humanos, y la 
declaración del servidor público municipal de que no 

desempe~a otro cargo póblico~ salvo 
universi tar'io. 

Art. 12.- El beneficiario registrará su nombramiento 



y se 

días 

pus¿slUrldf~á de 

siguientes al 

su 

de 
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cargo dentl~o 

la fecha de 

de los veinte 
la Acción de 

Pel~sonal I~espectiva. Vencido ese plazo, caducar'¿¡ .,1 

nombl'-amiento, p81'"(.J ~uL!l'.á St::'f LUflvdlluduu pUl' la 

autoridad nominadora, mediante nota que constará en 

el mi~mo documento. 

13.- El servidor público municipal que no 
con CLtI"'I~' ier'~'e injustificadamente a desempeñar" su 
puesto, dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la posesión, perderá su cargo. 

14.- Cuando se cargos c~ucion~dos~ 
la posesión debe rendirse l.a caución antes de 

¡'-especti va, 

acuerdo cnn 
según las 

el monto 
normas legales 

que establezca 

per-t.inentes, de 

la ContralDr~íEl 

General del Estado. 

El período para la posesión de un cargo c2,ucionado 

sará ~2 tr~tnta d;,~s, sin orejuicio de que se 
aplique lo establecido en el Art. 12, respecto de la 

conval idación del nombramiento~ si por 

justificadas se excediere el plazo establecido. 

Pán-afo Cuarto 
CLASIFICACld},¡ DE PUESTOS 

causas 

Art. 15.- La Oficina municipal de Personal elaborará 

un plan de clasificación de puestos que describa los 

deberes y responsabilidades de cada uno de ellos, 

agrup~dos en cla~os y catogorias. El plan será 

previa consulta a los directores 

clep¿:\t-tamen tal es y sometido a consideración del 
Alcalde (Presidente del Concejo), quien 10 elevará a 

conocimiento y resolución del Concejo. 

16. -- La clasificación de puestos 
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administrada por la Oficina Municipal de PErsonal~ 

de acuerdo con el Reglamento de Clasificación de 

Puestos. 
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F'árTa fa Gluin to 

VALORACI(:)N DE PUESTOS 

Art. 17.- Los puestos de la administración municipal 

se~án remunerados en base de un sistema que 
ga¡-antice el pl-incipio d~ qu~ a igual tl~abajo, 

pres'LaJo ~rl igualdad de condiciones~ eficiencia, 
experiencia y tiempo de servicio, corresponde igual 
r·emuner-¿:\ció¡-, • 

AI'-t n 18 .. - Para 

de pues tos, 1 a 

la elaboración del plan de valoración 
Oficina Municipal de Personal tomará 

en considQración los siguientos requisitos exigido~ 
para las diferentes clases de puestos, estableci00s 

en el plan de clasificación, la dificultad de 

trabajo, la supervisión ejercida y recibida, la 
¡--esponsabi 1 iclacl!1 las condiciones de tr-abaj o, 1 a 

formación académica, la experiencia~ 
remuneraciones prevalecientes en el 

los niveles 
cantón y 

las disponibilidades finan cic-2ras y 

factores de valoración que se estime~ convenientes. 

La valoración 
ordE-?nanza .. 

de puestos será determinada 

de 

la 

L,a valoración de los pU2StOS consignada, en el plan 

será obligatoriamente recogida en el distributivo de 
sueldos de la Ordenanza de Presupuesto Municipal de 

cada ejercicio económico. 

P¿\Ir'r'ufo SOHto 

DE LA CAF'ACITACrcíhl 

ArL 19.- La Municipalidad, con la asis'tencia y 

col al-:-Jol"'ación de 1 Instituto de Fomento y Desarrollo 

Municipal de la f-lsociación de Municipalidades 

ECUEl torianas, Establecet-á p lanE:~s de cap¿i.ci tación y 
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adiestr"amiento !'I permanentemente actualizados, para 

servidores con el oí::ije:-.:to de permitir que éstos 

el ejercicio de sus adquier~n mayor capacidad para 

car ~Ju'S, UE:! ¡fli::HIt::.'1' d Llut::.~ st:= LJLJt~r1fdd 

la función p~blica. 

mayDr eficiencia en 

Art. 20.- Los servidores pdblicos municipales que 

adiestroamiento realicen CLt¡,...SOS de capacitación o 

están especialmente obligados a: 

1.- Cumplir estrictamente el plan 

que forme parte del evento; 
de actividades:.; 

2~- Prcsor~tJr J1 Alcaldo (Presidente dol Concojo), 

dias posteriores a la 

un informe sobre el 

de 

"t.elrminac:ión 

los 

elel 

quinCE? 

evento, 

desarrollo y contenido dal evento; v , , 
3u- Participar como instructor o dirigir eventos de 

capacitación 

municipales, 
o adiestramiento 

cuando así 

para otros servidoras 

lo la 

administr2ci.ón munici.pal. 

Art. 21..- Los set-vido¡"-t::!s pdblicos municipales, 
seleccionE,dos 

capacitación 

con c:u t- r- i r' a 

o adiestramiento, 

a un 

estén 
evento de 

obliqados a 

ellos; efecto, la Municipalidad 

les declarará en 

para el 

comisi.ón ele ser-viciD [.:on sueldo~ 

les pagar-á, 

concepto de 

movilización 

las cantidades que correspondan por 

viáticos, subsistencias, transporte y 

y les proporcionará 

vis que resulte más conver"iiente 

lugal~ a que debQ desplazarse, ele 

los pasajes por la 

hasta y desde el 

acuel"'do con L:tS 

condiciones del evento y E=-21l coolr'cl inaci.ón con la 

institución promotora o auspiciadora del evento. 

Art. 22. Los servidores públicos municipales que 

obtuvieren una valoración de por lo menos muy bue:na 

en el evento ds capacitación o adiest~amiento a que 
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COnCL.lI'-r-an, t-ecib1.r-án una bonificación adicJ..onal pOI ..... 

capacitacicJn ~ de confor-midad con E.l rE·gl°¿;rmento 

co¡ ..... t-esponc1 ien te. 



68 

c?\vh ULU 1 \,1 

DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

ampar-ados pot-

Los servidores públicos munic~pales 

la pr-esen·te ordenanza gozat-án de los 

siguierltes derechos, 

la Ley de Servicio 

c'vL::.\tllC'ce: 

sin prejuicio de aquellos que 

Civil y Carrera Administrativa 

1. DG C'S'¡tabilidad en su puesto d~ i:rabajo .. En 

consecuencia, ningún servidor pdblico munic~pal 

podl .... é set- removido de su cargo sino de conformidad 

con lo que al I'-especoto establece la Ley de Set-vicio 

Civil y Carrera Administrativa y su Reglamento. 

2,,- 1'-' percibir 

car~!o ; 

la remune¡'-ación cO¡'-I"'espondienti? a su 

::::; .. - A ser restituido en E=.U puesto de ..Icrabaj o' y 

pE~rcibi.r las remuneraciones que ha sido ilegalmente 

puesto, en virtud de destitlJción o 

pronunciaren en su contra.~ en 

contr-avención de las disposiciones de la Ley de 

Servicio Civil y Carrera Administrativa y esta 
[)¡·-d G!n an z El. ; 

4.- A percibir las indemnizaciones que le 
corresponden, de acuerdo con la Ley en casos de 

accidentes de trabajo y enfermedad profesional; 

5.- A asociarse, 
asociaciories a 

designar las directivas de las 

que pertenezca y participar 

activamente en las actividades clasistas; 
6.-- 1', ,-ecibi¡- estimulos morales y pecuniariDs~ 

¿u.:uer-do con 

7.- A SE"-

los reglamentos pertinentes; 

calificados como servidores públicus 

carrera, de conformid~d can esta ordenanza. 

de 

25.- Son obligaciones ele los servidores 

públicos municipales: 
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1. - Desempeñaf~ sus funciones 

esmero y eficiencia~ con sujeción 

directrices y politicas que 

con di 1 igen cía, 

absoluta a las 
emanen de sus 

superiores, LUfl flur' CfldS 

legales y reglamentarias correspondientes; 
2.-w Asistil'" ¡:'JL.ull.udlmf:;!'ft-L~ y Lumplil'" lds 

'completas de labor, de acuerdo con los 
establecidos por la Municipalidad; 

j UfTlacJas 

hOt-ar ios 

reserva de los asuntos que llequerl a su 
conocimiento, con ocasión del ejercicio de su cargo; 

4.- Impedir la ejecución de actos que pongan en 

peligro o atenten contra la seguridad de las 
instalncionos municipales, 
del pLlblico; 

de los dom~s sorvidoros y 

Asistir a 

adiestramiento, 

ellos; 

6.- Cuid¿H- y 

los eventos de capacitación 

cuando fuere seleccionado 

evi tal'" el deterioro o destrucción 

los bienes municipales que le fueren confiados 

el desempe~o de su cargo; 

y 

de 

7 A - Gucu·-dar las consideraciones debidas al público, 
a sus superiores y compa~eros de trabajo; y, 
8.- Poner en conocimiento de sus superiol~es todo 

acto que juzgue contrario a la ley, a la moral o a 

las bUBllas costumbres, que puedan 
cualquier naturaleza a la administración municipal. 

Ar-t .. 26 .. - Es 

municipales: 
prohibido a los sel'-v idores p(~lb 1 i co~~ 

1 .. - Ejecutar cualquier acto que puada poner en 
peliqro su propia sequridad, la de sus compa~eros de 

trabajo o de terceras personas, as! como los lugares 

y locales en los cuales preste sus servicios; 

Ausentarse del 1. ugcu- de trabajo sin 

autorización previa de su superior jerárquico; 

3.- Destruir o sustr'aer los documentos o 
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implementos de trabajo~ o utilizarlos para f ine~:; 

distintos de los que les corresponde; 

4.- Presentarse en el lugar de trabajo en estado 
pt.i. 1 i co o bajo l~ influencia de lIruyas 

psicotrópicas, utilizadas sin prescripción médica; 

~,. - PCH-tmtr iitr-mG\bii. de: cualquiCJI...... cJ.¿l:~~, '!!)al VD LU¿._UIUU 

la naturraleza de su c.a~-go lo 

élutot-ización del Alcalde (Presidente del Concejo), 

que se extenderá una vez obtenido el permiso 
respectivo por pa¡ ...... te de la autoridad competente; 

6.- Solicitar o aceptar dádivas, obsequios, 

recompensas o cualquier otra ventaja económica, por 
hacer o de.iar rlP h~rpr aquello que corros pondo a su 

obligación, o para que se expidan actos en la forma 

que no corresponda en cada caso; 

o ne¡;tat- razón, 1 _ 
.c. a1:ención 

oportuna de los asurltos de su competencia; 

8.- Intervenir en la tramitación de asuntos en los 
que tenga 

cónyu9E~ o 

interés directo el propio servidor o 

par"ientes hasta el cuar-to g¡'""adc, 

cosaguinidad y segundo de afinidad; y, 
9.- Fr"ecuentar salas de juego de azar, si 

cauc:i(Jnado~ 

CP,F' í TULO V 
DE LOS.SERVIDORES MUNICIPALES DE CARRERA 

su 

de 

Art. 27.- Los servidores públicos munj.cipales podrárl 

ser calificados como servidores municipales de 

carrera, por la respectiva municipalidad, cuando 

hubieren cltmr1ido satisfactoriamente 01 poriodo de 

prllsba a que se refiere el Art. 10 de esta 

ol"'"den Elnz¿::\ • 

calificación de servidor municipal de 

carrera la hará el Concejo, previo informe ·favorable 

de la Oficina Municipal de Personal, la que, para el 
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efecto, tend ,-á en cuenta la evaluación que 
del s(-?~-vidot-, po 1'- parte de su respectivo 
j er;..\rqui ca. 

se hag,"::c. 

supet- iOI'-

29.- QuiC?nes fueren declarados servidores 
mltn.i r::i pales d-G? Cro\rr-GH-a 

·todos los derechos que 

disposiciones de la Ley 
Admini~.; ll'''ati va, 

ordenanza. 
ele su 

en pleno 
les cor-responde, 

de Servicio Civil y 

Rey 1 C;\mE~n to y 

CAF'ÍTUl_O VI 

DEL F(ÉG U1FI\J j) T se I PI T NAR J n 

goce do 

s:.egún 1 as 

Cat-t-et-a 

de est¿\ 

Ar-t. :50. -- Los 

contra'/iniEH'''en 

I'-eg 1 3i"i'len tos 

pLtblieos 

disposiciones de 
munícipe.les 

la Ley, de 
que 
sus 

o de esta ol'-denan za, 

administrativamente responsables y merece1"",é.n las 

sin san e: i on (';.lB discipl in2H- ias que 

per-juieio de la 

hubiel· .. ·e lU!;Jc.iT ~ 

responsAbilidad civil o penal a que 

Art. 31.- Las sanciones disciplinarias que puedan 
imponer"se a los servidores públicos municipales 

serán las que se establecen en el art" 62 de la Ley 

de Servicio Civil y Carrera Administrativa. 

Art. 32.- Las causas que ameriten la im~Josición de 

una sanción administrativa, de cualquier naturaleza~ 
no ~)od~án ser otras que las establecidas en el Art. 
1.14 cI(~ la I Py de. Sel"'vicio Civil y Ca~-t'-erQi. 

Admin i s tt-Et ti va. 

No podrá inlponerse 

municipal, sino 

sanción 

previo 

al.guna a un 

el trámite 
servidor' 

de un 

procedi,miento sumario, ante la Oficina Municipal de 
Pe F"son al, instaurado del alea.l.de 
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la 

de 
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Concejo) " 

8}<pl·-esión 

los 

Dicho procedimiento se 
que haga la autoridad 

se imputan al. 
ser-vidor municip~l, mediante comunicación ~SLi'ild 

que le será que pueda 

derecho a la defensa. 

Una vez notificado el servidor de los cargos que se 

SIl hE~cho que se deiar-á 

c:onstarlcia 
responsabilidad del 

en 

Jefe 

el 

de 

e~<pediente, bajo 

la Oficina Municipal 

Personal, se le concederá cinco dias, dentro de 

p¡"".acti C81-se todas 

la 

de 

los 

que 

!;;olicite (-21 in tsl ..... e.sado o qUE.~ 

pru&?ba 

cr-E'a 

podl''''á 

necesarias la 
¿tdmin i5 t¡--ación .. Ninguna sel·- mant.enida 

en reserva del interesado , quien tendrá acceso a 

las actllBciones y documentos 

forme en su contra~ 

que se 

Conclu:do c:l t9rm"Íllf"1 de p¡'-L1eba, el je'f(-=? 

Oficina Municipal de Personal formulará un 

de ] a 

infol ..... ms:' 

(F· ... esidente del Concejo) , quien eHpedil""á 

ténl1ino de des resolución que corresponda, en el 

días. 

EHpedida la ~esolución, cualquiera que esta sea~ se 

la notificará al interesado, entregándose copia 

debidamente certificada. 

Art. 33.- Dentro de los tres dias hábiles siguientes 

al de Id notificación, el interesado podl~á 

al.calde (Presidente del Conceio) recurso de 

reconsideración. Presentado el recurso dent ... o del 

señalado, ["21 Alcal.de (PI""Esiden te del 

previo informe del Procurador Sindico 

se p~-onuncial'-ii en el plazo m¿-\.>~ itno de 

té¡ ..... minCi 

COnCE-?jD) , 

t1unicipal, 

cinco cI.:í.as. La resolución será igualmente notifi.cada 
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al inte~esado. 

De la resolución que expida el 

del Concejol, en virtud de la 

Alcalde (Presidente 

interposición del 

recurso de que habla este articulo~ no habrá ningún 
otro recurso en via administrat1va, pero el 

interesado pod~á acudir con su demanda ante la Junta 

de Reclamaciones, 
carrera, o ante 

si fuere servidor 

el Tribunal de 

municipal de 

lo Contencioso 
Administrativo si no hubiera alcanzado esa calidad. 
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CAPiTULO 1/11 
DISPOSICIONES FINALES 

Art. 34.- La facullad dw sanci.onar las infracciones 

con otra la Ley de Servicio Civil y 

Administl-ativd. , su f ~~J lamen to o esta ol-denanza, 

p res.::, cr i bi ~-.é.n en sesenta días, contados desde la 

fecha en que se produjeron lo hechos que 
constitutivos de dichas in'fl-acciones~ o desde 

autoridad llegó a tener conocimiento de los 

que la 

mismos, 

siempre que tales hechos no se 

documentos que sean parte 
muni.cipc~J. id¿xd n 

desprendieren de 

del archivo de 
los 

la 

35~- Los derechos de los servidores públicos 

municipales, para interponer las 
correspondan, en contra de los actos 

ser ejer-cidos 

e.cciones que 
san cionadot-es; 

dentr-o de los de su conducta, podrán 

términos y plazos que 
caso~ 

establE'ce la Ley, para cada 

Art. 

ol'"'denanza, 

Desde la fecha de vigenci,a de esta 

los servido~e5 públicos municipales del 

Cantón ing~e5an al Sistema de Carrera 
Administrativa est~blecido po~ la Ley. El ejercicio 

de los cle~echos que de ello se derivan, se regulará 

por las disposiciones de esta ordenanza. 

Art. 37.- La presente ordenanza entrará en 

desde la fecha de su publicación en uno 

periódicos de mayol'"' circulación. 12 

vigenc:i¿t 

de los 

Elaborado po .. una clu.illión int ... in .. titucio ... l .n 111 cutl.1 pArticipó un 'funcionario d. CQpacit.acion 

do la GENOA, to .. ando COlAD b ••• l. Ley dll 611rvic.l.o Civil y C"r .... r~ Ad ... inh.trolltiv •• 
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CAF'ÍTULO VI 

F'OL r'T I CAS: Ni',C 1 ONio,LES F'i',Rf-, Ivll.JI·~ I e I F' 1 OS 

De or-den, 

fidmini.stl·-Q ti vo; 

F' lan i f icación ; 

Olr'ganización; 

Dirección y ejecución; 

Coordinación interinstitucional y~ 

Administración municipal. 

6.1 F'OL:(TICAS NP,CIONALES DE ORDEN {¡D~lINISTF:ATIVO 

El gobierno central está empe~ado en 

de un programa de fortalecj,miento municipal, cuyo objeto es 

preparar las bases y posteriormente aplicar las medidas que 

concluz can a los muni,cipios i.a Lctf.Jdcidad p¿ .. ¡--<.., 

cumplir las 'funciones que les cor~esponde como organi,smos 

de administración local. 

El estar enfocado a un proceso permanente 

condUCE~ntf!? a los municipios en 

efi.caces que desalr-rollen la capaci(ü:~cI de op-cimi zar' sus 

recursos humanos, materiales~ financieros y tecno 16g icos 

para ¡"-espondet- ef i ci.en "temen t.e, través del esfuer":z.o 

p,,··opio, la demanda de servicios provenientes de 

comunidad. 

Un component.e b¿-l.sico son las politicas administrativas 

nacionales, propuest.as a continuación, las misnias que se 

E.~nmarcan en el afán de orierltar la acción de 1 gobiet-no 
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municipal en favor de la población ecuator~ana asentada en 

los 173 municipios existentes, aspirando a combatir varjns 

obstáculos administrativos que tienen que ver con: 

Ini.\decuQcla coorclintJ.ción con lo.s div:c-rsiJ.s dcpDnt:íeonciLlG del 

"Estado y con el gobierno nacional; 

Insuficient.E' delegación de autO'I'-idad; 

Enrlebles sistemas de control y supervisión; 

lnadecu,:;\da fOt-ma de ej ecutC":H· la planificación 

p¡'-esupues ·~.o; 

run cionamie:-n to cqJEt-ati VD inE"f i cient:e; 

Tr-atamiento salarial injusto y discriminatorio; 

}-' el 

pt-oblemas detectados, que impiden el nOI'""mal 

funcionamiento instituciorral camo: 

Intento de cumplir Obj2tivDS ino.lcanzi:ÚJles, 

Mantenimiento de estructuras defectuosas y obsoletas; 

Carencia de personal especializado. 

" ! ~ 

6.2. POLfTICAS NAC 1 ON?-\LES DE PLANIFICAcr6hl 

!',DM 1 N 1 STRAT 1 VA t1UN 1 Cl PIO¡L 

F~Cibustecer las instancias locales del gobierno~ 

dot:ándolas de apoyo político, legal, financi(-2ro, 

flE:1Lt::!Sé:d' lu y 

QS un imperativo nacional, conB~grado ~n la 

Constitución Polftica, en el Artículo 91, al señalar que 

las políticas y los planes económicos y sociales elaboradas 

e J. CClNI~[)E, un a vez aprobados por el Presidente de la 

República, sel'""án ejecutados y cumplidos manera 
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obligatoria por los 

sector públi.co. 

respectivos ministros y en tidade~5 de 1 

-- El sistema de planificación municipal debe responder a 

procedimientos tec:nolÓyiLus ~rILdHlinad()s solución Do 

los problemas que genera la administración del desarrollo 

urbano y la elevación del nivel de vida de la poblacióll. 

Los plant';)s y programas municipales 

at'~monía con el de Desarrollo, con ello se 

trata de dlsponer de una planificación iflLt=~Jrdl ül'~' ien t¿\t1¿,i 

al logro de resultados óptimos. 

-- El Gobierno Nacional procurará, en parte, la invE:?F'si.ór'l 

faci.lita¡·- su efectividad. La au tot1Clmía 

municipal no significa aislaOliento ni círculo cerrado de la 

economía, puesto qué el efecto eje los P~-c))/ect()s de 

invet-sión inciden por i~ILlal tanto en los 

municipales, como el Gobierno Nacional. 

- Las politicas nacionales de planificación administrativa 

estar orientadas a la consecución de los 

fines y funciones primordiales en la L.ey de F:égimC?n 

Municipal, bajo el siguiente esquema programático: 

SERVICIOS GENERALES FUNCIÓN 1 

F'¡"'ogl""ama lE~ AdministraciÓn general~ 

Planificación, economia y presupuesto; 
~;:-o 
0_'- Información catastral; 

¡:::'r[)g~-ama 4º Administración financiera; y, 
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Pr'ograma 5Q Otros servicios generales~ 

SERV 1 C 1 OS EC01\16~1I COS FUNC 1 6N II 

F'roqr'ama 19 

Prog ¡'-'Colma 2Q 

F't-og¡"'ama 3Q 

f::'t-og t-ama 49 

Programa 59 

F't-ot;J 1'-ama 'o 0_ 

Agua potable; 

Riego y dl~enaj e; 

Cnerqia eléc-LriLcl; 

Rastro y camal; y, 

Mel-cados y ferias. 13 

SERVICIOS COMUNALES Y OBRAS PÚBLICAS FUNCI6N 111 

Pt-ogl~ama 19 Higiene ambiental; 

F't-ofj¡·-ama 2Q Canalización, alcanta¡~illado~ rellenos; 

F't-og t-ama 39 Urbanización y ornato; 

Prog t--fHoa LtQ Oras públicas; y, 

F't-ogr-ama 59 Otros servicios comunales. 

6.3. POLfTICAS NACIONALES DE OF:GAI\IIZ?-\CIcíN 

- El Gobierno Nacional propendp-rA a estirnulal'- 1 é:l 

conformación técnica de una Organización Municipal de Linea 

y de Concejo, que está en armonía con los nuevos fines 

municipales de servicio a la comunidad. La accióri municipal 

deberá desellvolverse dentro do un~ estructura ol~ganizativa 

obter18f" Qfici~nciQ on 

la consecución de fines institucionales. 
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actividades con criterio 
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social~ sugiere 

pragmático que 

propias caractsristicas del cantón. 

la selección de 

dependan de las 

- El robustecimiento municipal se traduce en una politica 

de"mantenimiento de las atribuciones que actualmente le da 

la Ley de Régimen Municipal y la Constitución Política de 

la RcpúblicQ, quo bion aplicadas, tienden a robuetec~l~ la 

acción municipal, haciéndola más sencilla, comprensible y 

ágil. 

En este contexto el Concejo Municipal tiene atribuciones 

para establecer normas generales. 

Las ordenanzas y reglamGntos municipales ocupan, sin 

embargo, lugar inferior a la Ley en la jerarquia normativa. 

Tal vez esta situación ha contr·iLwid~ ~ que se acentúe e~ 

carácter casuistico de las regulaciones generales; las 

ordenanzas suelen 

formales. 

ser minuciosas, con énfasis en aspectos 

Por tanto ordenanzas municipales son un conjunto de órdenes 

sobre materias especificas~ que deben ser acatadas por la 

comunidad, sus 

excluye de 

organización, 

estos cuerpos 

aplicaciones no son muy amplias, dado que 

sobre facultades y sU texto 

por ello 

legales. 

preceptos 

no es frecuente encontrarse con 

Las ordenanzas se podrian clasificar en: 

- Sociales; 



80 

Higiene y saneamiento ambiental; 

Empresas y servicios municipales; 

Obras pt1blicas y planificación urbana; 

Educación y cultura; 

Tribut~rio - Fin~nciQro, y, 

De sanciones M 

Todas ellas de origen interno y externo. 

Las resoluciones, 

disposiciones de 

en cambio, se caracterizan por contener 

indole particular~ las mismas qlle están 

ligadas a legislación, 

saneamiento ambierltal, 

elaboración de las 

finanzas y tributación, higiene~ 

obras públicas, y otras, pa~a la 

dos modalidades es necesario el 

s;iiguien tE' pr'c)cE?d imi ento ~ In i cia ti va!l el i scusión!l ¿'lprob,Bci.ón ~ 

sanción, publicación, iniciación de su vigencia. 

..::i L.\I- ídicas tier,¿·n además de su propia Las dispusiciones 

función normativa, fines de formación y educación, deben 

ser claras y concretas, cortando ambigüedades, por ello es 

necesario l.a confo¡r"mac:ión de gr-upos de 

orientación. Además, por el crecimiento demográfico y los 

múltiples asuntos que atender, las tareas administrativas, 

por lo cual es necesario, la delegación y distribución de 

"funciones pues, según Entrena Cuesta dice que: UEl acto 

juridico, ,administ¡ .... ativo 

r~dlizd<..lu pur 

puede definirse como 

1", dúmirlisL¡'dLiÓfi, LUll 

(,¡dmini~stl,..<:-:-~tivo" E 

Para acto administrativo 

un acto 

21.1' l' ~y lu .<;1.1 

elos 

r-equisitos: Que haya una decisión de la administración y 

que ella pr"oduzca incluso no es 
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indispensable que el acto aparezca escrito aunque e 11 o SeE~ 

importante por la estabi,lidad de las situaciones juridicas 

que creaN 

Según Miguel Acosta Romero (méxicano), 

"Acto acJministTativo es una manifestación unilateral 
y pxtprna de voluntad, en ej8rcicio do la potestad 
pública que crea, reconoce~ modifica o extingue 
den.::;~chns tI nhl':¡QMrjnnes; es gene¡r-iil.lrnente Edecutivo y 
se pt'Nopone satisfacer- el intet-és genar-al M 1I:r..~. 

purltu J~ vi~'Lcl, las ordenanzas son instrumentos 

juridicos por los que expresa su voluntad la administración 

seccional dentro de la facultad reglamerltaria~ 

_ .... __ ._._._-_ .. _--

1..4 ACOBTA ,~Clt'H::F~O, M:! g<.\'" 1 , T ... or-:L .... GeI"nfltl"'<I\:t dot,.l. l)WI'""IItc:h .... ., Adm:ln:l._tr",-t..:l.vol 

'''''Iiox:\,c:c . ., .. LJNAM. 1'771';';." 
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CAP r'TULO \i 1 1 

las enCLlC'stas 

Pr6grama de Desarrollo Municipal, se desprende una serie de 

inconvenientes 

ej(2mplo:: 

que se presentan en su ejecuc.:ión, 

- Que el Programa no ha cumplido una fase de pru~lociÓn ~ 

difusión adecuada que pel~mita a lag edil~~ un conocimiento 

qlJe incentive a los municipios a vincularse al proyecto~ 

- El Programa de Desarrollo Municipal es catalogado como un 

proyecto estrictamente firlanciero. 

En los mUf1icipios peque~os E?spec.ialrnefd':l2 '.;;)8 denotó \...;'.¡ 

estimable grado de escepticismo, primeramente por la falta 

de estudios técnicos que no les permite acceder a los 

créditos; y, segundo, por la "falta de capacidad de 

endeudamiento y recuperación, SUffi¿lc!O el la fal ta dE' 

asesoramiento técnico. 

De los resultados obtenidos igualmente se puede destacar 

dos aspectos sustanciales: El principal, la visión 

clientela y paternalismo respecto al ~stado~ en el cual se 

cor¡fia on al largo pl~~o~ p~rQ absorbor doudas 6btQnid~s 

organismos menores acompañados por un (flar'cado 

burocratismo lo que impide el acceso a los créditos. 

Esta situación hace perder credibilidad 8n las propuestas 
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del pr·ograma~ como observadores externos, debemos seña la¡--

lo tr~GCOndDnto do las ~cciones y asistencia del programa 

en la redefinición del rol del Estado y de su racional 

redistribución de recursos que obliga a implementar nladidas 

if1mE-?di~":\t.as pal·-,'3. ob'./ial'- esta p¡--oblemática" Es 

·talhbi.én que la clemol'''s el burocratismo obedezcarl al 

de incumplimiento de la entidad local de los ténTlinos 

rQfcrcnci~ Q){igidos PQra 01 otorgamiento dal cr~dito~ ~n @l 

caso de ser asi; la 

nleditar sobre la débil 

certeza de esta l~eflexión invi"ta a 

Me municipios para cumpli.r con los requisitos exigidos. 

Una reflexión medular en 

Una 5012\ t.ransfel·-encia 

e.s:,te acápi tf~ 

de l .... eculr"sOS 

es "¿hasta qué punto 

económicos a los 

municiFJl.OS resuelve los as:,pect.os fundamentales de la 

pl .... oblemif\tica enunciad¿1.l..~'?II. 

¿Qué por desarrollo municip~l? ¿CU¿tl es el 

alcance integral de estas acciones? 

Lo inmediato: Debe 

capacidad 

cuerpos edilicos como 

trans·ferencia de fondos 

de los gobiernos locales. 

·técnica y 

premisa para 

devenga en el 

soluciona¡'- 12. débil 

ope¡--a ti V¿;I. de" los 

garantizar que la 

real fortalecimi.ento 

Consideramos qlJe el indice de eficacia del proqrama no debe 

ser establecido solamente por el número de créditos 

-_ .. _-----------_. 
dOlt~ F",-oQrdl.m.,.. do 
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otorgados; el referente mayor debe ser los subcomponentes 

la posibilidad que ele capaci taci.ón, asesoria técnica y 

la in\.!Estigación pa' .... a in situ identificar y 

priorizar las demandas de los municipios. 

La capacitaciÓn para el desarrollo, debe romper su visión 

etnocéntrica y técnicista: Desarrollo no es solamente obras 

póblicas o lo que aconseja la esclJPla de los buenos 

administradores; debe insistirse en concientizar que el 

desarrollo supone una acción compleja multidisciplinaria~ 

qU(;;:l su fJdl'·lf..::' t:~5encial t'"econozca las demandas y los agentes 

sociales en función de los cuales se ejerce la géstión 

mLUlicipal ~ Seña 1 art'?mos, como una alternativa inmedia ta, 

implemsI1tar acciones conducentes a publicita~ y d~fundir 

los contenidos de la actual Ley de Régimen Municipal, con 

el objetivo de permitir el conocimiento de sus contenidos~ 

tener referencia inmediata para orientar la gestión actu6i 

y luego de este proceso dar lugar a posibles reformas. 

Los municipios deben apoyarse en el fortalecimiento de los 

sistemas politicos locales para poterlcializar su capacidad 

do gestión y respuesta al desarrollo. 

>1< De las encuestas realizadas pot- la SENDA se desprenden 

val·~·.i.as suger-encias y recomendaciones.. Fomentar 

c:iuc:ll.\cL~\f'" él. .. 

d(~cisiones 

s¡.ociedad 

D~be 8mpliarse la 

por parte de los 

cQpacidnd de incidir ore las 

interlocutores naturales de la 

civil~ que no han encontrado canales apropiados 

para expresar sus demalldas en la estructura formal de los 

partidos políticos~ y en la nOI'-mali.dad horno!;) en.i z an te 



desarl~ollada por el Estado centra1ista~ 

En l.a voluntad para materializar este enunciado se 

advertirá la decisión de los gobernantes para implementat-

un~ e~tr~tegia de descentrnli~Qci6n dQ contonidos 2mplioo y 

p1t.tralistas. 

Es imprescindible, t.an ~:o , consenSD y 

conc:el~tación de políticas pa~-a este los pai'-tidos; 

clelegar a sus mejores cuad¡"'os 

nominación E:diliciaN (_uego de la designación bl"'indal-les 1.:1. 

asistencia técnica, es decir se debe dar realmente 

importancia al municipio por su 

.idóneo par'a 

rc.::-c:I istl'· ibución de 

armónico del pais~ 

Por del. 

instrumental izar 

en el 

la riqueza 

GobierTlo 

políticas dE~ 

condición de interlocutol-

Estado la función cíe 

social y el 

es fundament¿,l 

transferencia de recursos 

pa~a potencial izar la autogestión y autonomia real de estas 

entidades mediante: 

• El dE':sat-¡'-Dllo de una efectiva asesoria y asistencia 

técnica para el desar~ollo, con subvenciones para dotar a 

los muni,cipios de los recurs=,os humanos i el órH?!'os f::~n las 

localidades, y la conformación de un banco de proyectos en 

función de los cuales E:1 muni.cipio !:i.8 p~r- -f i 1 LUHlU c:f,yt:;'rit:.l:.> 

pt-oduct.ivo y administr-ador de una 

reconversión económica de las regiones. 

• Debe despolitizarse la trans"ferencia económica, con el 

de la municipalidad a los 
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po..- tD.nto se d\?ben mG?c:I ida<::j 

necesarias para que las denominadas "asignaciones directas " 

dejen de ser manipuladas por intermediarios y los lentos 

trámites burocráticos, para el otorQami~nto da cupos, que 

frenan cualquier alternativa de gestión a corto, mediano y 

largo plazo, desarticulando la armonia funcional de la 

planifiC::¡-1.c.i("¡n ~/ pI pt-p.¡:;ttrHPs"ro .. 

• Debe considerarse la necesidad de reconocer el derecho 

municipal a retener impuestos y 

privadas, que se dedican a 

Rlultiplicidad de recursos con los 

pon"l:azgos a las 

la e~{plotación 

qUf:? cuentan. 

empn?.:"sas 

ds- la 

• Es necesario reprogt-arnat- los pénsu~es y dise~os 

instruccionales utilizados en la ense~an2a-aprendizaje en 

las instituciones C;lubern¿:i.fnen ta 1 es de la 

capacitación y perfeccionamiento administrativo~ una 

capacitación efectiva que permita discutir el rol y la 

función actual del Estado, la consolidación de la 

democracia participativa, la efectividad de la gestión 

póblica en el desarrollo regional y el aporte de la 

soci.edad civil. 

• Corresponde, a los municipios, sistematizar y proyectar 

sus experiencias, forjar su unidad regional, estimular el 

intercan\bio de experj,encias. 

4 La participación de la sociedad civil constituye una base 

sólida, com9 la disposición de 

Ell la provisión de servicios 

la comunidad para apoy2rlo 

que emprenda~ aceptando el 

inc~-E.~mentD de las tributaciones, cuando la comunidad está 
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informada sob~e el manejo de los:; ''-E'cursos y que las obras 

se cumplen adecuadamente~ los nlunicipios no han encontrado 

mayores ob~5táculos par"a c:ubl'"ar el incr"emento de los 

• necesario adoptar una visión integral rJe-:: 1 si s tE~[fla 

polí.tico local; de allí. la importancia de privilegiar la 

rnnfnrmnr.i fH1 df."~ un comí té provincial como la acción de 

mayor trascendencia en el. p~-oceso de descerltralización 

• Promocionar' y compl""ornete~- el apoyo políticD a las 

instituciones municipales~ 

* Un SE'9 unclo paso estructuración de , -
j, ,:,1 

agenda provincial en base al análisis de los 

U-atando de compati bi 1 iza¡--

objetivos, recursos, etc M 

• I mp 1 E-?men tat- medidas de desconcentración 

descentralización administrativa que están al alcance del 

y con ello pr-opencler al robustecirnl.Qf1to 

ins t:i tuciona 1 M 

• {-ldopción dE' medid¿\s tendientes al r-ObLlS"l t.ec i fni en "1.:0 

inst.i -tucional M 

En lo pertinente a asistencia técnica para el 

debe ser- r"esuelto PO] .... o]'-gani¡;:;f\1os de des¿u"'rollo n?c.;.¡ional, 

evitando la dis~~r'bi6n de esfuerzos. 
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* Rescata~ la capacidad de planificación y coo~dinación del 

CONA DE puntal fundamental para una programación y 

planificación técnica que guarde coherencia con los 

presupuestos asignados. 

• Es imprescindible robustecer la condición de los agentes 

ejecutores de los municipios a fin de optimizar convenios y 

llt,i l.i.;.:~ar aclecumtdi.i\fil!dnt~ lo~ rfa-CLU-SOS .. 

* Aprovechar las bondades del Programa de Desarrollo 

Municipal dentro de un marco de flexibilidad. 

~ Refomentar lineas de coordinación entre el Ministerio de 

Finanzas, CONADE y municipios, que 

eliminaciórl de trabas burocráticas. 

¡:::n 

contemple agilidad "1 

económico, 

social y politico de nuestro pais, el fortalecimiento del 

régimen municipal es una alternativa para propiciar y 

profundizar la participación ciudadana en la gestión del 

desarrollo, sobre la consideración de que las 

municipalidades constituyen una espacio natural de contacto 

y confluencia entre sociedad civil y sociedad politica, 

entre la comunidad y la institucionalidad estatal~ 

Las cat-¿..\ctel .... :í.s·ticas del munici.pio, ClriD funrlt'ifTipntn ]F~(],4] pe; 

la autonomia. deben analizarse como el resultado de un 

l.arcJo pt-oceso histórico de persistente tensión 

tendencias 

t.encl~:.;:oncias 

autonomistas locales 

centralistas; tensión 

con la articulaciórl de 

y regionales y 

que ha tendido 

los mUllicipios a 

las 

a 

la 
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estructura del Estado en mayor medida, 

aparato administrativo y coercitivo 

moderna del Estado Nacional~ cuyo afárl 

lefli timid¿~d y el conseflso1~<'.:¡.. 

7.1. PPtl:;:TICIP,c¡CI6¡"..¡ IvlUNICIPAL 

El municipio 

cuando este pasa del 

central a la for-ma 

ss sustentarse erl Id 

como CG~lulEl 

politica básica de la sociedad, con organización propia y 

recursos generados 

legitimado mediante 

ejercicio de sus 

organización del 

directamente o que se 

acciones directas y con autonomia 8n 

competencias; se lo articula con 

Estado en sus diferentes flivelss 

organismos, y se le tiende a otorgar un rol más activo 

ma¡"'co de las estrategias de descentralización 

desconcentración de] aparato institucional~7. 

·::?n 

Pese a ésto los municipios están obli<;lados a man t. E:."? n e 1'-

relaciones con una amplia gama de organismos centrales para 

cumplir sus funciones, quizá los municipios más peque~os y 

alejados, que tienen escaso personal dispoflible, cuentan 

con poca expe~iencia para realizar el 

de las decisiones, son los más 

dificil seguimj.ento 

afectados por las 

aprobaciones técnicas o avales exigidos por las móltiples 

reparticiones del gobierno central; quj.enes no resisten la 

tentación de concentrar poderes por las vias se~aladas, 

sobre todo cuando se encuentran frente a gobiernos locales 

17 



de signo po1itico diferente. 

También es posible advertir que hay una p~-opensión 

parte del nivel central, a asumir funciones y atribuciones 

~rnri~s rlP lns pntps lnrRlps. 

Otro problema que se debe superar, es el estilo tradicional 

Llt= dir E=! cl.lc:,rI lrlsti lULil.Hldl ~ t::'rl E=l 4uc:; ffllH..:h2\.s V~C..:F.?S p¡""ime't la 

politica antes que la técnica. 

"7.2. LIMITANTES EN LA DII~f:::CClcíN DE ~IUNICIF'IOS 

"7.2.1 

cuando además del nOfnbramiento, los funcionarios cuentan 

con ciertos atributos pe¡"'sc:rna 1 es como i.a 

experiencia, don de mando, honradez y otros; la ausencia de 

estos atributos de jefatura~ la autoridad se debiliJcar. y 

corl ellos aparece el desorden o el abuso, la inoperancia y 

el buroct-atismo. 

La sj.tuación descrita se presenta en los municipios cuando 

el podel" con ft.!?¡'~ ida por la en 

desvirtóa y se dispone arbitrariamente de 

tr~b~jo para atonder compromisos partidistas 

las Ut"'nas se 

los puestos de 

coloc~ndo ~ p~r~onas qu~ no rsún@n los requisitos 

fOI'~malf:?s • 

mín-imns 
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delegación de 

administ.¡r"¿:"ltiva, 

botella i a la 
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La ifH.':Ot" f~ec:t:.¿\ apl ic¿\ción 

autol'"idad contribuye 

a la formación de los 

del principio de 

a la inoperancia 

llamados cuello de 

concentración de los trabajos en un número 

reducido de persorlas. 

La delegación de autoridad se dificulta y se vuelve 

inconveniente cuando no ~xisten programas de trabajo o 

cuando existiendo no se la utiliza como herramienta de 

gestión, es uno d,,,, los tantos problemas que tienen las 

organizaciones del cual no están exentos los nlunicipj,os. 

11 P resupu.e s 'tos 

casos 

F r C\9jJ:...~ d a..c;L_@.o. __ .Lª._.~!li~.L~.sI_ d ~_iIL?JJJiQ-.:t~!D..:"U~: aº-. 

¡;U:'L_92J::~.S:J;.iQ!l 

L.as planes de trabajo que 

por programas ll sirven en la 

cumplir formalidades legales~ 

constan en los 

mayo[ ..... :í.a de los 

fTl.r::\S no CCJmo 

herramientas de gestión, desconoci,éndose los principios de 

unidad de mando, unidad de dirección~ Entonces la gestión 

se t:onVieF'tf? 

atienden, en 

en 

el 

un <''1 

mej ay" 

actividad 

de los 

impF'ovisada donde 

casos, las demandas 

servi.cios que llegan a los escritor'ios de J.05 empleados. 
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CAPíTULO VI II 

fiEl 

10 {:a 1 

'fin riel municipio es el bien común 

V dent ¡'"o de éste )1 en forma primordial, 

rurales, comprendidos en su cantonal V de 

t& I~ rito r i (1 lE 

las parroquias 

{),-tiCLtlO 1. Y, 

Municipal concreta 

pI Articulo 12 de la Ley de 

el fin del municipio IF en la 

satis1=acción 

.fi?E.peci a1mpnrp 

de las necesidade$ colectivas del vecinda¡rio y 

efe 

atenció¡,;' no 

108 derivados de la 

sea de competencia 

convivencia urban3, 

de otros organismos 

gubernativos lF
; por ello que dentro de su Ley contempla los 

siguientes fines esenciales. 

At-t..io cu 1 o 1 ~I: 

Dotación de agua potable V alcantarillado; 

y GmbeJl~rimiento de Co 115 t 1'"1..1 ce i <o::; n o' 

cam i no::: ... 

man ten imi (?n"{"o 01' 

cal1es y parques
o
" plazas V demás espacif.ís 

púbol icos o: 

Recolección, procesamiento y utilizaci6n de residuos; 

Dotación V mantenimiento de alumbrado p~blico; 

C()nt t~ol de alimentoso" su el abo raci ¿in ~o manipulación 

eox:pendoio o: 

Ejercicio de la Po1icla de moralidad V costumbres; y, 

Control de construcciones~ 

P1Rnifirar e impulsar el desarrollo fisico del cantón y sus 

áreas urbanas y rurales~ para lo que es necesario formular 

un plan regulador de desarrollo físico cantonal y planes 

reguladores de desarrollo urbano y rural~ 
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Acr"ecentar el espiritu de nacionalidad, el civismo 

confraternidad de los asociados, para lograr el creciente 

progreso, a establecer criterios y procedimientos dir¡ámicos 

y eficaces para llevar adelante programas de p¡""'omoción 

social de emerqerlcia. en medio de una social 

in~atisfecha y crecientemente reivindicativa, a pesar de la 

importante expansión de 1 a democr"acia ~ representativa y 

plut-al c:lE~ 

niveles de ~?quidad 

nac:ionalGs 

compat:ibles con 

modificaciones del mundo de hoy. 

pClr 

Con todo ést(J~ se busca atender necesidades esenciales 

insatisfechas, preservar o ¡--°eacti val'" dinamismos sociales 

postergados y asegurar niveles suficiente de bi2~estar. 

8.1. EL COSTO SOCIAL DEL AJUSTE 

En los años 80 ha UlostraCJO un pl.~ !'-s i s t.0?í\ t..,::.' 

agt-avamiento !I posibilidades de r(;;~\/el-S:. iÓIl en 

mediano pl.c:':I.ZO, en tal medida, qU(~ ha compl""olllt'?tido su 

afectiva supe~ación durante la década de los 90. Con 

diversa intensidad de acuerdo a las ca~acteristicas ds los 

paL=::¡es de la región y con conterlidos diverStl5 al interior' 

de los mismos, los componentes sociales de han 

ido con"F.i.t-mando s-u cat-.=\cter estruc'tural y acumulativo!! y 

se~alando el largo periodo que supone, en cua!quiel- cas0r-

la reactivación del crecimiento regional. 1s 

Al mismo tiempo, la pobreza y el deterioro social se 

L..,..t:l.n", t'tn Clc:h0nt"". 
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expandido y protundlzado~ de acuerdo a reiteradas 

evaluaciones de sus tendencias más significativas y de la 

compl~obación de crecientos desequilibrios internos y 

tensiones de orden sociopolitico. 

En la actualidad, los sectores más deprimidos y apreciables 

Rlagnitudes de cl~ses frl~lliclS asalariadas su'fl-en pronunciadas 

insatisfacciones~ como consecuencia de desequillbrius 

económicos y los consecuentes programas de estabilización y 

ajuste en la generalidad de pais~s de la región. 

El costo social recayó de manera desproporcionada sobre los 

trabajadores y los estratos de ingreso medj.o,; hasta 

finales de los a~os setenta, la evolución social se dio en 

un COfltexto de expansión económica. Las polLticas sociales 

tuvieron entonces, otras caracteristicas, la 

los ámbitos propios dentro da una 

visión integral del desarrollo~ 

Las politicas sociales se orientaron a la bósqueda de vias 

transitables hacia mayores niveles de equidad, sin llegar a 

papel dinamizador del crecimiento económico cumplir un 

sostenido a través de mecanismos redistrj.butivos 

suficientes, es necesario por tanto orientar dichas 

politicas hacia: 

Bianes esenciales como la alimentación, agua potable, 

medicinas, etc. 

Acceso de la población a servicios básicos, 

particularmente salud y educación. 

Generación de empleo pl~oductivo y absorción de fLtSrza 
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de tr-abajo, en magnitudes requeridas y condicio.nes 

es:.te:\bi 1 idad a 

Facilitar el acceso de la población a la prupi~dad y a 

activos estt-atégicos t.anto de recurSCJS., p¡--oducti vos, 

vivienda para la seguridad persorldl y familiar. 

pa,-tir- de los años ochenta se ha experimentado un 

progresivo deterioro de la situaciÓn SOCl.aJ., ello ha 

llevado a la mayoría de paises dp I.atinoamérica a la 

aplicación de proyectos de emergencia y ayuda social. 

Los de compensación social, han sido 

desat-rollaclos metodológicamente a 

los a~o5 ochenta, desde entonces han tenido una difundida 

aplicación en la ¡--E~gión impulsando politicas sociales de 

corto plazoa 

Los progt-amas de compensación tier.en I...\d hori::8:-:t8 opef"'.:::\tj \{.-. 

de "t¡ .... es o cuatt-o años, no pr-ecisamente 

alteraciones sociales sus"cantivas d!? la 

satisfacción no busca necesariamente como objetivo central 

Ltni camente el de socii:\l dent~""D t:I (00 

en 

plazo 

cada ¡'-eal idad naciona 1 :V·7 y 

aisladas de un 

predomirlantemerlte 

agentes sociales~ 

1"'01'" E-:'<S 

financiamiento de 

conjunto 

del. sector 

necesario 

programas 

de c1ec:isionf2S 

público y luec;]o de otr"os 

impuJ."S5ct¡ .... la promoción y 

y sociales 
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correspondencia con las e&t~ategias d9 desarrollo, 

fin de cont~ibuir a mejorar los niveles de vida 

con ~l 

de la 

población en situación de pobre~a, especialmente de las 

áreas urbanas y rurales del pais mediante la ejecución de 

un sistema integrado de proyectos sociales y de asistencia 

té~nica especializada y capacitación~ vinculadas 19ualmente 

con politicas económicas. 
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CAPíTULO IX 

del Ecuado¡ .... 

administrativamente en 21 pl~ovincias; 

est¿t dividido 

ést.as en u total de 

285 cantones, jurisdicción territor~al de los municipios. 

El sector público igualmente se encuentra separado en dos 

r"liveles, uno 

ni ve 1. cen t.ra 1 

central y otro descentralizado y autónomo. El 

está con fo¡""mac!o básicamente por el Poder" 

Ejecutivo, estructurado en doce nlinisterios y sus entidades 

ad~;¡'C:I'~i tas. 

Según la eorls·ti tución, 

seccionales, Uno depelldiente 

dos -'cipos de 

autónomo. El prime¡"'o 

cJepE!!l\cle \...ii( l=:!c:tament(~ del Poder Ejecutivo y establece un 

Gaber"nadar en cada Jeftti PoI í ticü, en cada 

can t.éln ; 

régimen 

y, un Teni.ente 

~;(?c:c:ional, a 

Pol.i ti ca en 

su vez, lo 

cada parroquia. El 

ejerce el Concejo 

Provincial dirigido por un Prefecto y el municipio dirigidcJ 

po~ un Presidente de Corlcejo y 

concejales, en localidades peque~as; 

L\n Alcalde" 

un ciG?rto núroel"'o 

y en las g~andes 

de 

po,-

Según la Constitución Politica cada cantón constituye un 

municipio y su conducción está a cargo del Concejo 

Municipal, cuyos mienlbros son elegidos par votacióri popular 

directa y secreta, y que los ffiLlnicipios gozan de autollOínia 

funcional económica y administrativa. 
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Los munic:ip.icJs poseen su régimen normativo y están 

reguladas fundamentalmente por la Ley de Régimen Municipal. 

Para la conformación de municipios se establecen requisitos 

como una nn~)lRri~n no m~nor da 50.000 habitant~B, 

cual por lo merlOS la quinta parte deborá residir en la 

Cabf.-?CE!ra cantonal, entre otros. Sin embargo dE:;- lo cual, 

presiÓn parroquias por-

cantonizarse, razón por la que ha proJ.iferado la 

ele municipios peque~os; igualmente se rigen pot- 1 a Ley de 

r';:égirnen f"1unicipCll, y ot¡·-os como la 

LOAF 1 e, Uey de Remuneraciones, etc. que generalmonte no 

consideran las especificidads5 de cada municipio por lo qUG 

su aplicación resLllta dificultosa por- lo complE2jo qlH? 

constituye especialmente para mUllicipios 

10 cual todos tratan de cumplir con su 

procurar el 

contribuir 

bienes tal"" 

al 

mateF"idl 

pr-otección 

pequeño~, pf~se 

finalidad ql18 es el 
, .. 
J.d I 

de los 

locales; planificar e impulsar el desarrollo fisieo del 

cantón y sus áreas urbanas y rurales;: y el 

espiritu de nacionalidad, el civismo y confraternidad de 

los a~50ciadDs palo-a la 

indisoluble unidad de la nación. 

cumplif~ dichos fines esenciales, la Ley define las 

f'üiguientes 1:unciones municipales: Dotación ut::· sistemas de 

~";\(Jt(M ["1nt'Fl.h1 f:J y .¡Íl\lc«lntti,rillD.do~ con!::d:l'~uccj,ón, melnten'iiTilh'r1"Lu~ 

ASPO, pmbellacimi~nto do CQllos, parques y plazas~ y d~'fláb 

espacios públicos, etc. 

La Lé"?y de Régimen Municipal además especifica lo referente 

a urbanismo y planeamiento, la oiJl.igación de 
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los municipios de p~-c-?pal'"'ar un "plan de desan-ollo 

municipal " , elaborar programas y proyectos específico a 

lns muni.ri.pios están 

condicionados a mantener una infraestl~uctura básica que le 

permita desarrollar su actividad social y económlca. 

En la misma L.ey de Hégimen r1unicipal se confieF'9 la 

autonomia al municipio, da tal suerte que no podrá existir 

int€:::r-fet-E·~ncia en su administración, procesos legales o 

técnicos, o interferir en las atribuciones que le concede 

la Ley~ Sin embargo de lo cual los municipios forzosamente 

deben mant\'2n(::l!I'- relación con varios organismos de 901Ji8rnO 

para su cOffis·tirJo t.ales como 

Flnanzas, FONAPAR, FONAPRE, BEDE, CONADE, 

de Ob¡·-as F'úb 1. i cas , ésto en aJ.~lunos casos ha 

incidido en una reducción de la competellcia municipal y a 

violentado su autonomia aunque sea ~e man~r~ ~~t'cial, 

aún si consideramos parte de los ~-eCUi'~SOS 

financieros deben ser transferidos del nivel cent,ral, que 

en plano práctico depende en medida de la. 

¿':'t.f 1.1 iación politica de quienes están de la 

conducción de los municipios. 

Po~- t¿\nto, la planificación y la ejecución pertinente 

observada ónicamente por los municipios grandes y medianos, 

qui.enes a encargan esta talr-ea consul tOI .... as 

particulares y financiados por entidades del 'gobierno 

ccntrQl, sin mQyor inforonciQ do los municipios asesorados, 

lo que cOllstituye un agravante puesto que no se elabora en 

realidad de rlecesidad, prioridad o capacidad 

efectiva, tanto de inversió~ como ce recuperación de deuda. 
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ello sumamos el hecho d~"? la falta de continuidad df2 

sus autol·-id¿·lclps r¡llP VP7 1 rl. rnnt inuirlarf ¡iR 

obras, más aún si consideramos que el nivel de conducción 

nos r~espDnde al plano politico que técnico, pues casi 

siempl~e son personas de élite o pel-sonas influyentes con un 

cierto poder económico que deben estar superditadas a una 

cond icion€-?s, como el contar con asignación 

adf.)cuada, quizá nUf2stf~O pa.í.s tiene 

restricción en su presupuesto por parte del gobierno, si lo 

compat-amos con el resto de América Latina y a países de 

mayur Pu, ,,,llu lus 

municipales p,-oducto de la u HU toges t.lón 

municipal ll 
, cobro de impuestos a usuarios de sErvicios 

municipales, contribuciones por n¡ajoras, entre otros, estas 

tasas constituyen la retribución que los usuarios l~ealizan 

por obtener determinados servicios municipales. 

El radica en qUfl los municipios ecua tOI"" iano-s5 

destinan en promedio, el 65 por ciento del gasto corriente 

a I·· .. (:'?fiíunel·-aciones lo demás casi siempre para adquisición de 

bienes, dejando en blanco partidos para la realización de 

ob¡ ... ·as" 

El Fondo Nacional de Participaciones, FONAPAR, fue creado 

en 1971 como mecanismo de unificación de la dist,-ibución de 

un conjunto de ingreso que obtenian insti tuciont':;;\s del 

plr'ivado con el pl'''uducto d(? 

fortalecer la base financiera de los gobiernos locales~ 

Los ingl'''e505 de 

ban¿(no i Citl'''OS 

10-:':; 

productos de exportación. 

impuf-:?stos al 

El p~-oceso 
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administración municipal implica un adecuado manejo de 

fuentes de lrlyl'·~sU y ¿\signac:ión de l~eCL.lI""'SOS así como 

de nuevos mecanismo ... :; áQiles que 

permitan obtener recursos suficientes. 

Fl ProQramA de Desarrollo Municipal está patrocinado por el 

Instituto de Desarrollo Económico del 8anco Mundial, la 

Fedel-ación de Municipios y su objetivo es apoyar el 

desarrollo económico y social de la región latinoamericana 

mediante el illtercambio de experiencias de capacitación y 

desarrollo municipal destinados a mejorar las politicas y 

procesos d2 planificación, financiamiento y administración 

del desarrollo local. 

Este proceso está enfocado hacia municipios intermedios y 

persigue el efecto multiplicador de sus actividades. Este 

concepto de desarrollo se ejecutará aborcl~nJü dus frsntes; 

primero, mediante la capacitación a todos y cada uno de los 

niveles que ayudará a elevar eficiencia, e'ficacia, 

productividad y técnica. 

9.1. ESTRUCTURA ORGr.:'.hl 1 CI~ ~IUN 1 C 1 F'AL 

Los municipios de peque~a y mediana 

encuentran integrados de la siguiente manera: 

Nivel directivo superior; 

ASE!SOlf"8S; 

Nivel operativo; y, 

Nivel de apoyo auxiliar. 
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Los directivos superiores son los encargados de ejercer el 

~~obiE..:rnC) y la administración municipal y constituye el 

m.áHimo nivel de cantón ~ 

cumplimiento de los fines del municipio de conformidad con 

la Ley de Régimen t1unicipal y la Constitución de la 

Dic~lOS organismos 

unidades:: 

confOl ..... mados las siguientes 

El Concejo; 

Cabildo Ampliado; y, 

Presidencia del Concejo Municipal. 

Los órganos asesores constituyen los 

cuerpos técnicos consultivos, sus relaciones de autol-idad 

indirectas con respecto a las unidades de operación, 

sus funciones aSf2S0ras se cumplen cuando 

superiores aprueban, asumen, modifican o 

rechaza¡, los proyectos, consejos, informes, etc. 

Los fines esenciales del municipio de acuerdo con 1 a . L.ey 

son los siguientes: 

Procurar el bienestar de la 

contl"ibuir al 

locales; 

fomento y protección de 

colectividad y 

lCls in te r-·(-2 ':.:-5 es 

Planificar e impulsar el desarrollo fisico del cantón y 

sus áreas urbanas y rur~les; 
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Acrecenta~ el espiritu de nacionalidad~ el civismo y la 

confraternidad de los asociados, para lograr el 

progreso y la indisoluble unidad de la nación; 

En forma complementaria le corresponde cooperar con 

otros fliveles gubernamentales en el mejoramiento de la 

'cllltura~ la educación y la asistenci,a social; 

Es irldispensable un departamento de planificación destinado 

a área, a programas y proyectos; y, otro de programación 

económica; asi como para la ejecución de un plan regulador. 

Los órganos de apoyo au}{iliar, muy necesa~- ios 

cumplimiento de sus funciones, sus relaciones efe autol--ic!ad 

son j.ndirectas, con respecto a las unidades de operación y 

están conformadas por unidades igualmente auxiliares 

son la sec~-r0t;"::H~·í¿~, a.~-chivo, biblioteca., y O..!CI·-OS. 

9. lo::;. 

El Departamento de 

fundamentalmente con tres seccior1es~ 

Per"f:.;onal; . 

Servicio social; y, 

Servicios generales. 

Departamento financiero: 

Contabilidad; 

f1:ecuI'""<';'-;os 1; 

Btlde~~a; y, 

Comp¡·-a!:; « 

ReCLlt-SOS 

como 
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Departamento de Catastros: 

LpVi"int~m.i F'nto rlp i n1~nl·-mMri nn; y, 

Procesamiento y registros. 

Los costDS para conseguir el mejoramiento municipal y la 

atención rlP lAS npresidaries noblacionales son altos, 1101"" lo 

que es necesario que la politica administrativa 

cambj.os en los sistemas de financiamiento 

9.1.4. 

La 

¡'-'esponsiabi J. ic.1ad se 

delegación 

conc~-E:~tará en 

de 

le F'resupuesto. 

F'rogramas .. Los d i rectOI'~8S genet-ales son responsables del 

cumplimiento de los objetivos establecidos en los programas 

d::,"'~ben tenE'I·- la autol'-idad 

suficient.e para ,j i r i.g i t-l os y ejecLltarlos~, y ordenat- el 

gasto dentro de los limites de sus presupuestos. 

La deleg¿:i.ción de autoridad implica de 

rendir informes; no hay autoridad, funcionario o trabajadQr 

exento de responsabilidad por lo que hace" La delegación de 

auto~idad en definitiva, para hacer las cosas; pero no para 

decidir lo que hacer, facultad privaotiva c:lel 

Concejo, a través del presupuesto por programas. 

E: o 1 i tic a s __ -'l.ª-.!;":....b.lli.L€t l.§.ÉL 

? ... t.§.cu f,; i ó". 

de 

- Se orientan a exigir de los municipios 
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eficacia en la ejecución de programas y proyectos y mejor 

arlm,i n.i 'f~~t¡'-Ac,i ón c!(!! su~, t-pc::ursoc:; hUlTIAnnS, r¡ttP rPr'mi tan la 

mejclt'~ p¡"estdLióll ue lu'S s(-:~rv.i(;ios munic:i,pales. 

Los servicios municipales se agrupan en cuatro funciones 

progr~(n6ticQs dQnomin~d~s dOfi 

Rprvicios generales; 

Servicios económicos; 

Servicios comunales y obras públicas; y, 

Servicios sociales. 

La SENDA es el organismo rector y normativo de las 

politic~s nacionales de dirección y ejecuciófl para ampliar 

los recursos, optimizar el 

las respuestas que deben 

corresponde afrontar a los 

uso de éstos, proveer y acelerar 

darse a los problemas que les 

municipios a fin de conseguir su 

modernizBLión y aumental- su capacidad de acción. 

La r-econsidsr'ación critica de los ~esultados es uno de 

los mecanismos de gestión que debe~án practi,carse en fo~ma 

regular y unifD~me en los distintos niveles je~árquicos 

es 'cab 1 ecidos. 

deben Todas 

c:ohe~-enc.ia 

estas politicas nacionales 

con politicas institucionales, t~atancjo de 

involucrar a funcionarios municipales de todas las á~eas en 

la plani'ficación operativa, y su ejecución. Los 

serán 10 suficientemente flexibles. 

planes 

La planificación esta~á sometida a 

establecida por el Concejo provincial en 

1 a coord inación 

r'elación con la 
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acción de otras municipalidades que integran la provincia 

en aquellos 

rrnvjn~jal. 

fines, que signifiquen progreso camón 

La organ1zación admln1stratlva mun1cipal corresponde a 

lo' denominado "de linea de ConsejoN a la misma que pueden 

incorporarse otros tipos más avanzados como la organización 

sistemática~ 

En todos los niveles jerárquicos 

~andon, por 

se representará el 

med~o del cual todo principio de "unidad de 

servidor municipal tendrá un solo jefe, con excepción de 

8quellas unidades que rija la organización Rlatrici,aln 

La redistribución de funciones y actividades de las 

distintas unidades administrativas se realiza de acue¡-do 

con la nueva estructu¡-a orgánlca y funciofl~l yu~ se adopt~ 

y guardarán concordancia con las tareas y responsabilidades 

asignadas a cada puesto de trabajo y en concordancia corl el 

nuevo rol del municipio. 

En cuanto a la Dirección Administrativa se pretende 

desarrollar politicas tendientes a descongestionar el 

trabajo de la jefatura administrativa a fin de que el 

tiempo de los directivos, en grarl porcentaje, se le dedique 

a atender a la ciudad en sus requerimientos. 

SQ daba ~plic~r lJ politic~ dQ Upuertas abiertas U para 

lo que se requiere de técnicas de dirección que sustitLlyan 

las actuales y que permitan, al mismo tiempo, atender en 

forma organizada y con eficiencia~ la prestación de 
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servicios municipales~ 

Se propenderá a ejercitar el control permanente directo, 

mediante reuniones semanales que aseguren la acción 

responsable de funcionarl0s y empleados. 

9.1.6. 

administt-ación 

cies¿trr'o 11 o que 

La aplicación de 

de personal dependerá 

tiene el municipio, de su 

pol~.ticas 

del 9,-ado 

t¿-I.mar10 y de 

de 

de 

es·t~-uc:tLlIr-a ol-~Ianizacional que dispor'¡ga, sin embal'·go~ una 

vez adoptadas por el Concejo Municipal, su adhesión deberá 

ser obligatoria para todos los empleados y trabajadores. 

Ct .. 1. M7 t:!Ql.:JiL?.-t._i vid ~l __ g e t_f?_:1 s ];E.J!!-ª-. ti d en ~·ELi: s t t-a t i V.9_---º"~ 

P..&:t.-:.? qnS:.l. 

Los municipios contar con 

reglamentos y normas de 

incluyan aspectos como 

evaluación y rendimiento 

administración de 

la clasificación 

procedimientos pa~a 

peri.:;ona 1 que 

de puest.os~ 

reclutam.i(ento 

y E5E.~lección 

planificación 

9.1.8. 

de personal; bienestar~ incentivos, 

de carrera, capacitación y otros. 

Po 1 .í. tic S!.§ ____ ....:i.I) c:, i-,J t. t¿ e j __ Q n ¿.tJ~.? __ ~~º-ºr..§ ______ J. p, 

~º..Q 1 .... <:1..i n a ~~":..ór!..._;L'=Lt_~ rD_§!' 

Tomando en cuenta que cDordinación 

interna municipal es un conjunto de accione!:; que se 

con eje esfl.lEH"ZO!':':; los 



108 

objotivos propuestos, rAMA mipmbro de la organización. cada 

unidad E.tdmin i5 tt-a ti va, deberá estat- enterada de 10 que 

hacen lCl.b d~más unidades, fin de sincl'""onizar 

lns t.i pmpos OPOt-t.UI10S que correspondan 

realizarlos conjuntamente, para no restringir o interferir

en la eficienCl2t o éxito del trabajo. 

La cocn.-d inación e.ficaz se cons~2guilr-t.t sincronizando el 

tiempo ef1 la ejecución y aplicación dQ todas las políticas 

de planificación, organización, dirección y control para el 

mejor aprovechamiento de l~s recursos humanos, fi.nancieros, 

tecnológicos disponibles para el logro de lUb 

objetivos municipales. 



CAP I"rULO X 

10.1. ESTRATEGIA GENERAL 

La plani-fiLi::tLióf"' munic.ipal debe set- un plr-oc:eso 

permanente de articulaci6n con el Gobierno a través de una 

efectiva coordinación con e CONADE, la SENDA, el FONAPRE~ 

FlEDE; que cada uno cumpla ~u misi6rl f:::S¡:.H:1cíflca en 

relación a municipios~ 

Es nec:e~;¡.ario , ade:·mÉ.ts, di fundi,- por- los ffié-}CJ ios rJe 

comunicación colectiva el Programa de Desarrollo Municipal; 

expedir un decreto ejecutivo puntualizando las politicas 

nacinnales sobre "desarrollo municipaln~ e~ incorporar al 

Plan b1acional de Desarrollo el PI'"ograma. de Fortalecimient·o 

Hllflicipal, mediante la acción legal correspondiente, con la 

participación activa del CONADE e instituciones 

involucradas con el proceso. 

10.2. ESTF':IHEG 1 (~ F'OL:(T 1 CA 

OBSTÁCULOS 

¡:JI' l.Ut'ld'=:tdes, lo 

que r"estringe la participación citJdadana y opinión pdbJ.i.r~. 

La flexib~lidad presupuestaria se hará posible, disponiendo 

109 
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en el presupuesta una partida global de contingencias a de 

imprE?vistos, que no e!-~ceda de un 30 por ciento del. 

presupuesto; o, también, de la proporción correspondiente 

al indice de inflación cuando éste supere el 30 por ciento. 

Este fondo de contingencias deberá utilizarse únicamente 

para aliment~r los prQar~mns y 

sociales, económicos, comunales 

municipales .. 

funcioncJs do SQI'-vicios 

públicas y de 

El proy(~cto o bOI"radot- ele 1 Presupuesto por Programa 

puesto a consideración del Cabildo Ampliado a más tardar, 

en el tl-anscul-so d~l último trimestre del 

sel'~á y dado 

cOfnunicación que 

menos, con quince dias de 

di.spusi~0t-e del 

anti.cipación. 

planteadas por la 

ac:uerdo COIl las 

mun i ci pal ic!ad, 

ciudadanía, serán 

posibilidades y 

1. a E~ 1 abor-aci.ón 

Progl-amas definitivo. 

buen 

elel 

105 medios 

can tón , pot-

de 

lo 

Las observaciones 

de 

de la 

10.4 ESTI'lATF::GIAS REI=ERE"lTI::S A LAS 

DE OI'lGANIZACI(5t~ 

F'OL (T I el-lS NAC IONAI_ES 

POL {T I C{),S 

Desconocimiento de ventajas y uS"¡o de modelos 

organizativos modernos, disposiciones legales. 

Tomando on considC'\'"ación quo casi la de 

dependencias del sector público ecuatoriano, entr~ ellas, 

los municipios, tienen actualmerlte una estructura 

admiflistrativa de linea y conseJo, se tla considerado 

1.10 
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estratégico mantener este mOdélo, los 

conceptuales exi.stentes y dejar dI municipio la opción de 

otros modelos más avanzados, sin desnaturalizar el 

funciorlainierlto eficiente y económico de la institución. 

La acción municipal un conjunto de 

actividades que deben realizar las difet"~entes unidades 

administrativas municipales, orientada por objetivos 

preVicl{r[~nte y rlpb~n estar contenidos on los Pre3upuestos 

por Program.a:..=:, 

por Pr~ogl'-amas 

debidamente financiados. 

deben tener una estructura 

la confo~mación de la e5tructura p básica 

decir, que exista una identificación 

t.~¡.:i9tentE~s, encargadas de cumplir 

Presupuestos 

básica similar a 

deo;? 1 (::~s funciones 

la 

es"tat¡lecida do acuerdo 

F'res5u¡::"¡U8S to .. 

con los recur'sos asignados en el 

La adopción de modelos 

dependerán del g~ado de 

de o~ganización sistemAticos~ 

desarrollo administrativo que 

alcancen los municipios, de la claridad en la comprensión 

sobre su óptimo qU.e tengan las autor'idctdes municipales 

fun e ion.::~mif?n to de los requerimientos o necesidades 

institucionales para adoptarlos. 

L_a organización matricial se adoptará preferentemmnte, 

cuando existan proyectos especificas cuya natul-aleza y 

situación determine que no se requi.erp l~ conformación de 

una empl'""esa o cuando el 

nlomento que se cumple el objetivo por el cual se creó. 

La organización matricial dispondrá de url jefe de proyecto, 
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los el mismo que reclutará su personal y 

indisperlsables de la organización de 1 ínea y 

r-ecursos 

consejo 

municipal; el personal requerido, pasará a prestar sus 

servicios con pases administrativos hasta cuando se 

considc!I·-e rle-::Cf.:;!.:;i:\r iu.. Tf::.If mirlado el proyecto ~ sC"~ ¡"·ein tegt-¿ ... t-á 

a la unidad de origen .. 

~·I jefe del proyecto, tendrá la delegación de autoridad 

total. indjsrPnq~tl]p r~r~ Pjecutal- el proyecto; ~in ~mbargo, 

la o~ganización de linea y 

supervisión funcional que 

profesional sobre el personal 

COf1:5.ej o, 

asegut"~e 

asiclnado 

ejercitará una 

] a comp(~ten cia 

y ,'-salice las 

observaciones técnicas, incluyendo capacitaciórl, que fueren 

menester, para asegurar el mejor desempe~o~ 

La sistemática a 

organización de linea y consejo municipal~ en aquellas 

actividades y procedimientos repetitivos y rutinarios que a 

juicio del Alcalde o Presidente del concejo, sean 

La organización sistemática, se establecerá de 

manera obligatoria, en aquellas actividades se~aladas en la 

Ley Orgánica de Administración financiera 

acuerdo con la normatividad autorizada por 

General del Estada. 
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y Con tt-CJ 1, de 

la Contt-alo¡·-ia 



10. 5 ESTF,{-HEG 1 AS REFERENTES A LAS POL (T I CAS NAC 1 LlNI'ILES 

10.5. L 

LlBSTÁCULOS 

ºiS{~.º.§i:_t;ion~s _]~ eqale~_~I:linión PLtbJ ic~_ 

La ag~upación de los servicios municipales 

cua t y" o 

del que facilita la di¡'-ección y 

adopción de criterios orientados a la autogestión; asi por 

ejemplo, sr, los 

'l:Od";;lS ¿~quel1as 

servicios económicos, 

actividades que 

están concentr2(jas 

son susceptibles, 

eventualmente, de autofinanciamiento, a través del cobro de 

ta~as a los beneficiarios por los servicios recj,bidos. 

El Gob.ie~-no Naciona 1, sin menoscabo de la au1.:onC!mia 

municipal, y con 

evaluación de la 

peciirá el apoyo 

Estado, con la 

arreglo a la Ley~ realizará el control y 

acción administrativa, para lo cual, 

y concurso de la Contraloria General del 

finalidad de que se intensifique 

sus'tancj,almente las auditorfas operativas de cump.l i¡¡;·ieni::o 

de los objetivas y programas E'n todCiS los municipio-=::, y que 

resultada de las mismas se las haga 

general y pormenorizada a la Secretaria Ejecutiva del 

Consejo de Desarrolla Urbano y Municipal. 

El incumplimiento 

responsabili,dades 

individuales y 

obj E,ti VDS Y 

administ.l'"'ativas 

co 1 eet.i v¿~s podr-én 

programas~ .acareará 

cuyas sanciones 

multa, suspensión del sueldo y d(2S1.:ituciÓI"1; 

AmDnestaciones, 

dE?pend .1.r,:?ndo dE? 

1.1.3 



la g~avedad de la falta, a juicio de la autoridad municipal 

o del Cont~alor, según sea el caso. 

El inecanismo 

s.;eñalacfo en 

de la 

las 

reconsiderBci6n critica .-::le resultados 

pc.ll.ític:as naciona.l~s dt~ 

establecerá en los municipios de la siguiente manera: 

Exposiciof19S de los subalternos, en reuniones de trabajo. 

sobl-e las actividades realizadas y previsión de ob,ietivos a 

clJmplirse. Entrega al jefe de la primera copia de la hoja 

semanal u prev isi6n de objetivos", en no más de 200 palabras 

y CDn l'~e·fE!¡.-enci.a 

correspondiente. Este 

mecanismo de control 

al presupuesto por 

docunlento se convierte 

y sup'3rvisión del 

P¡'"og r a.mas 

en un 

jefe y 

posterio:-mante de Rvaluación del desempe~o de t~dos los 

empleados y unidades administrativa5 en sus diferellt2s 

niveles jerárquicos; 

Ident.ificación de los desfases entre 10 que E'stá 

ocurriendo ~ealmente y el programa, para adoptar decisiones 

que tiendan a eliminar las discrepancias o motivar en caso 

de un buen trabajo mediante las siguientes acciones que se 

ider,tifican en el siguiente punto; 

Decir a 105 miembros subalternos que se les dará la 

opinión sobre la marcha del trabajo; elogiar y reprender al 

perSOflal cuando lo merezcan, mencionándoles concretamente, 

lo que han hecho m~l o bien; y 

- Evaluar e informar sobre los progresos alcanzados~ 

10.6 ESTF,ATEGIAS REFERENTES A LAS 
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DE COCll":DINACIÓN 

L_a coordinación interinstitucional se 

través del CU¡i¡plimierlto de las polí.tica~,; 

desarl-oll~ ffillnicipal que son obligatorias 

consegui. r¿~ 2t 

nacionales de 

para tarjo el 

secto¡"" público ecuatoriano y 

cl.ud.E\dan.:i.a 

cor1L:LF~nci.a 

en general, especialmente en la 

de su participación democrática 

1iJ. 

toma dE' 

en las 

decisiones de lus gobiernos nacional y lOLdl. De ~lli la 

importancia de su promoción y difusión por todos los medios 

periodísticos y educativos~ 

La propuesta es ambiciosa, coherente y factible. 

el t-ecul'-so ele las ent.idades del gobierno central en la 

mejor comprensión de su papal con respecto a sus relaciones 

con los gobiernos municipales. Se re~Lliere 

la orgarlizaci(~n de eventos interinstitucionales para dar a 

COf10cer el Proyecto de Desarrollo Municipal. Se requi.ere en 

suma la 

lievar .c:t 

cr€-2ación 

cabo esta 

de un 'fondo de 

estrategia. El. 

promoción que permita 

desembolso de estos 

recursos financieros podrán efectuarse en mucho~; casos, a 

través de la suscripción de convenios con las universicl~des 

e instituciones que se dedican a la capacitación, promoción 

y difLtsión~ 

L..a cCrDrdi.nac:ión se conseguirá mediante el fortaleci.mif2nto 

dr:::-? los 

jJLlblico 

mecanismos politico-~rlmi.nistrativos del 

cuyos elementos más i,mnnrt~ntR~ 

planificación~ organización, dirección y contl~ol. 

DE I l'IF'LAtH AC 1 ÓN m:: 

1 .. 15 

sectur 

son la 



1 NST I TUC I OI\l¡~L.FS 

DBST r-\"CUL.OS GEI\IEHAL.ES 

F~esi.~;tencia al cambio, opinión pública, 

L1ispusiLiones 

como: 

legales, usos y costumb~es, otrHos factor"Gs 

Inadecuada coordirL¿:Jción ent~-e el gobier"no ce.ntral y 

municipal icladc-?s; 

Insuficiente delegación de autoridad; 

Endebles sistemas de control y supervisión; 

Inadecuada forma de ejecutar la planificación, y el 

pl'-e~;upuesto ; 

-- Deficientes formas de llevar a cabo 

COf1cejo~ 

las sesiones del 

Funcionamiento operativo deficiente; 

.- Tr6tami~nto salari21 injusto y rli.scriminaturio; 

Intento de cumplir objetivos inalcanzables; 

Mantenimiento de estructuras defectuosas; y, 

Falta de capacidad especializadas del personal. 

10 • [~ E,nHATEG 1 P,S 1 t~ST 1 TUC I OI\lAUoS DE 

ADt1 1 NI S"mAT I '.,lA 

Se preparará un manual de planificaci6n municipal, 

que sirva de guia para su aplicación en t.odos los 

municipios, de acuerdo con las políticas de planificación 

establecidEts. 

l_a SENDA conjuntamente con el CONADE se encargarán de su 

11.6 



expedición y aplicación, ~espectivamente~ 

Los municipales se~án objeto de 

cumpl.imient'oU por- parte de la ContralOl .... .l.a 

"cont'rol de 

de 

Estado. Los auditores deberán disponer del presupuesto por 

programas y verificarán su cumplimiento; asi mismo~ deberán 

conocer sobre las refoY"mas que se soliciten y aprueben 

mediante los canales regulares, con el objeto de informar a 

las autoridades municipales sobre las novedades que 

t'.'f~LUfd .. 1' !!:ll' f!'.'fl .. La. 2tuúi'lur la. Ub' LUfflf.JlJ.Hllt...'!fl Lu l..!:tntLJlén ll.~rlé' c=l 

objeto de determinar si se han mantenido 105 acuerdos 

contractuales. Pretende determinar si los 

el t,érmino~;i del contrato .. Si los fondos asignados por 

gobierno nacional y la autor~dad municipal se han utilizado 

correctamente en los programas y objetivos para los cuales 

fueron autorizados. 

Los consejos provinciales cumplirán las atribuci~nes de 

coordinación en la ejecución de obras provincialGs, clJando 

éstas involucren o requieran de la participación municipal 

dentro de las respectivas jurisdicciones. En estos casos, 

se podrán suscribir convenios de cooperación económica que 

ayuden a financiar dichas obras. 

Se establecerán mecanismos apropiados con la finalidad de 

que la participación ciudadana se haga efectiva en los 

procesos de planificación, compromiso y ejecución 

democrática de las acciones municipales. Cada munici.pio 

será responsable de organizar y convocar a Cabildo Ampliado 

para dar a conocer sus planes anuales y realizar los 

ajustes necesarios con la participación popular. 
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10. 'l E:3TFiATEr:J 1 ,~:3 

ADr·j 1 N EnrUH 1 VA 

1 N:3T 1 TLlC 1 CII~;"L_E:3 DE ORGAN 1 Z Pie 1 (iN 

10. ".1. 

Se pondr-án en 

seleccionados por el proyecto~ 

prf.\r:t,i CM FIn 1 ns ffiltn-i ripio"mi 

el plan de implantación de 

la nueva orgaflización, que incluye url programa de 

C:L\p.:(cit~:."tción al p0.l>-son¿\l c.1il .... ~ctivo d~ LdUd ifrufrlLipit.J, LUyO 

primer módulo de 40 horas de duración, trata conceptos 

sobre teoria de la organización; organización de linea y 

cClnsejo, nrOMni7Ari~n matrici~l y organización si.stamdtlca. 

las refol~mas a la Ley de Régimen Se procederá a realizar 

Municipal y a expedir los nuevos reglamentos orgánicos y 

funcionales que deben estar en armonia con las politicas de 

organización institucional. 

Los municipios pequeños y medj.¿\nos, en la íTtl3.yüi'-ia de los 

caos, deberán decidirse por la adopción de la estructura 

matricial, 

económicas, 

€·~conómi CE( 

pat"'"a 

en 

que 

sa ti~5 fac{:o¡'- íos .. 

cumplir· con las 

r .... azón de que 

II Etrnp¡roesa11 

funciones p:-ogramáticas 

esta estructura ES 

sus y-esultados son 

el reglamento que se~ale 

fuera la decisión deberá expedirse 

la normatividad y atribLLciones qL!9 

les competa a sus personeros, asi como las condiciones que 

pprmjt~n la autogestión y su financiamiento. 
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En for"ma 

ot-qarlización institucional 

similar a la estrategia de 

anterior, se pondrá en práctica 

el plan de implantación que incluye un módulo de 

Lclp~;lLit¿~tL,lófl ~l fJ!:-::l' t;;:l-urrdl lIir'ectivo del municipio iJ:.Il3cogido, 

de 40 horas solJre técnicas de dirección y coordinación. Se 

espera con este curso, uniformar procedimientos de 

direcciórl moderna que conduzcan a su ~plicación inmediata. 

10.9.3 §: s t.r:.ª.t._e q.i a iEL§j;_~_'t-lJ..f;;J.Q.!l§1l,--º-~_-.Std .!liNL.o..,;Ls t r 2. c.: ~ ón 

g&.l __ ~') e .IN'::; o n 3.1.. 

ESTRATEGIA GENERAL 

Corresponde expedir un Estatut.o que trate 

sobr{-? el sistema df.? servicio lfIuI'1icipal y c.at-rel-a 

adm~nistr2tjva ~U~ esté acorde con las politicas ¡lacionales 

sobre administración de personal. 

f3e icrrplementar en todos los municipiDS~ la 

ncn-matividad del sistema señalada en las po 1 J. 1:i cas 

institucionales correspondientes. 

10.9.4 E 2:t~~:.§.:tgfll_ª-s . .ÁJJÉ t ·:lt u e i o .!l.q¡.lNg2-__ º_~_.f:J.~º .. t::.~.!.D.f:l.C i 6.0.. 

ª"(;U!l.:bD ... ~t~:.j;.r::§~_t i v ª 

For'mar par"L~ d~ lcls fClisfflclS ~btr'¿teyias 

~nlirab]Rs a las politicas de dirección administrativa. 

- La capacitación en el área administrativa es una de las 
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estrateqias más importantes para lograr el camhin psnpr~rln. 

Sin embar-go, conviene puntual i 72\['-, f"!t{P la estrategi~ de la 

capacitación radica en la uniformidad de la enseRanza~ en 

polít.icas, est,-ategia, planificación, 

prü~;upUQ'C; to, o[--gan i zaciÓn , !!!~ i s temas, pI' uLt.~L1 iH,l. (2'f I tus, 

dirección, jefatura o gerencia y coordinación. Sobre esta 

base general de capacitación, or"ientada, en primer lugar, a 

los instructores y personal docente~ se llegará, en segundo 

lugar, a las distintas unidades administrativas para 

ofrece[ .... capac:.í "t.ación especial izada y profesional en las 

dist.int.a~:.i- ¿tr"fE!Hs dE:? LLJ{f¡fJ~tE:=fILla U¡.J{::.'f'a-Liv2t murricipal ~ 

10.1.0. GU:CA DE é7 U!\IC IlJNES Cot<IF'ART 1 DAS COI\! ORGAí'H St10S 

NAC Iot\IAI._ES 

CO!\!D 1 e IONE,S 

Las instituciones nacion~les del 

cen tl .... a 1 , deben limitar-se B~ ser- rectores de las 

municipales promotores, reguladores 

conlpetencias municipales. 

gobiet-no 

políticas 

ele las 

Deben ejercitar una super-visiÓn funcional de carácter 

técnico y su per"sCinal debe rE-?un i 1'- n?q u i r:. i tos 

calificaci.ón técnica y profesi.onal. 

municipio aC:e\tar'á LUfrlpl idetHl~r r ti;;:' IdS pul{"I.::.i.LC:\~::. 

las dil'''i¿'cti vas técnico-ci.entificas del 

gobiel-no ceni:r'-~"1l de conformidad con las atl-ibuciones de la 

Consti.tución Politica y las leyes; pero, al mismo ti E":,:{fr po, 
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l.l ti 1 i zar"-á los mecanis-,mos clE'mocr·-á ti cos y 

plantear ajustes~ cuando fuere nec2sario. 

- Las en tidades que conforman el PDM deben constituirse en 

el órgano coordinador, catalizador y canalizador de las 

FtrClnnps munjcipale.s, IÑJn procura dG» .¡¡U dcmEim\r-r-ollo 2I.1'-mónico 

y per-manente y sobre todo, constituirse en el vinculo 

indispensable en relación con los organismos centrales del 

gobierno nacional. 

1D " 1(;1 • J .• FUNCIONES 

el apor,....tf.~ 

ag ru pE\ ei ones 

sE)J''''vicios de 

ele pr-ot.Ección 

- Organizar y mard:enE·r dit-ect';"tmente o con 

económico y administrativo de fundaciones, 

religiosas y otras instituciones similares, 

asistencia médico-social 

infanti 1 ~ 

tales como cen t:ros 

- Acoger las normas técnicas y ad~lerirse a las polfticBS y 

planes nacionales., especialmente 

desarrollo fisico e institucional. 

I~·e 1 acionados con el 

ProrDrcionRl~ la información Estadistica básica del cantón 

las instituciones petblicas que 10 solicitasen, en 

especial al INEC. 

cool-dinal ..... debidamente las que 

program~n y QjGcutsn los organismos n~cion~lQs, rogion~lQ~, 

asi como de la jurisdicción cantonal. 

- Colaborat"~ el lEOS en la formulación de 
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los planes nacionales de riego~ saneamiento 

agu¿t, y ütrDs ~ 

:{< Las est~-at.e~.!ias 

nacionales e institucionales 

cumplimiento de 

son las básicas, 

ambiental ~ 

políticas 

tomando del 

Estudios de Arlmini~trRri~n Municipal, pr@parado por los 

conslJl,tores licenciado Pedro Zapata y doctor Marco Grijalva 

G' . , fun ciona~- ios ele la Agencia Alemana de Cooperación 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Ante el acelerado crecimiento de la población urbana y 

un restringido aumento rural, las grandes ciudades no 

está capacitadas para alojar en condiciones adecuadas a 

Slt pnhl.ficj f.~Jn, pU6iiiii no 'iiüíiif .iitbiiil.'iiüt.QCGl pa~-a 

.servicios, los mismos que aumentan 

lw. provi,::d.ón 

sus cos'cos 

de: 

por 

causas de índole económico~ 

con el fndice de inflación. 

especialmente relacionado 

deficiencia, de estos servicios justamente 

pI-aduce c'n Qsentamient.os poblado':::> 

peque~os, y en cantones peque~os y de mediana magnitud. 

Los municipios ante estos problemas no 

solventarlos, no han ejercido un adecuado 

suelo ni han podido actuar en el mercado de 

han podido 

cor: ·tt-O 1. elfo.:' 1 

ll~l tiet-l'~a, 

los entendidos opinan qtl.e las ciudades in telrmed ias 'S;e 

encuentran también 

urgente, entonces~ 

el ordenamiento 

en condiciones de marginalidad. Es 

que las municipalidades planifiquen 

y el desarrollo urbano de sus 

circunscripciones~ obligación tipificada en el Articulo 

12 de la Ley de Régimen Municipal: uPlanificar e 

impulsar el desarrollo fisico del Cant6n y sus ¿reas 

urbanas V rurales u
, es 

responsabilidad, vincularla 

nacional, tomando en 

gubCW"n_c,Hnr.::n ta 1 as. 

necesario 

a la 

cuc--?nta 

retorna~- E::sta 

plan i"f icación 

las pdliticdS 

Pero del diagnóstico y análisis realizado se desprende 

que las municipalidades en no dis:,pCJnen de 



estructLtraS orgánicas eficir-2ntes pal'-a 

administración, optimización, de su recul--so humano, 

asi conseguir un eficiente funcionamiento. 

la 

y 

Hace falta una coordinación adecuada con los ol-ganismo~:; 

pues lo provoca d€-?fnO¡·-as >' dilaciones 

costosas o que, muchas veces, no se materiali2ar~. 

En la actualidad los municipios guardan un alto grado 

de dependencia financiera con 

paterna].ista tla r~p~rLutido 

el Estado, esta actitud 

en el dGbilita~liel1to 

insti i.::ucionEd., y una marcada 

dependiendo de cOy!Jnturas o barlderia pulLtica. 

A todo ello se a~ade la inexistsl1cia de normas y planes 

municipales 

aplicación; 

que 

S¡U 

con "t:ra¡--¡ .... es ten estü·;:; desajustes o mala 

capacidad operativa 

originado E-?n la falta de muchos elementos que deben 

cor1currj.r para cumplir 

ecoflómicos y técnicos; 

sus 

la 

fines. 

COOr-d inación 

acciones; una organización moderna y sistematizada, éstos 

componentes podrán eliminar interfer"encias internas y 

8xternas, que afectan nuestros municipios~ 

Es necesa¡-iu por lo tan 1:0, partit- de una capaci t<":~ ción 

técnic,:::, qUE! los fnunicipio~:¡ par·a qUE~ sl':.? 

conduzcan bajo las nOrn\dS d8 

Vf-2Z pf.?rmi ta la cali.dad de las 

pobl.aci.ones de bajos ingresos que son generalmente las 

ciudades de peque~o y mediano tama~o~ 



La concesión de créditos ampliatorios destinados a 

concluir obras prioritarias o créditos para nuevus 

pt-oyectos de:' acuE.~t-clo .con priol--idades precisamente 

establecidas, con preferencia aquellos relacionados con 

la j nft-aestr-ucturEl bási ca, moj orümiE'nto de bal-l- i09 .. 

Igualmente se considera bá'si.co el mejor-amiento de la 

más eficiente de las "funciones encomendad,:;,:ts .. 

La t-evisión del constituye 

una de las medidas de mayor ~mportanc~a y para poner en 

ejE'cución 

coordinación 

sus pl'"'ínci.pios y 

interinstitucional 

eJe 

TiOt···m¿cs falta la 

como instrumento idóneo 

desarrollo urbano y para iniciar un proceso 

fortalecimieMto municipal, 

mantienen coordinac~ón con 

dichas 

los 

instituciones que 

municipios cumplen 

di"ferentes roles que van desde lo económico hasta las 

funcir~es de control; sin embargo, de lo cual se det8 

tratar de que esta cooperación interinstitucional se 

vuelva ágil, evitando trámites innecesarios. 

La asistencia técnica recibirán de especialistas en 135 

diferentes áreas que darán apoyo la5 estructUt-as 

region{"3.les y a los equipos de planificación de acuerdo 

a las necesidades. Sel-án responsables, además, el El 1 a 

elaboración 

con t.~~·a tación 

El el. 

de los términos de 

y asesor~.B puntual y 

FONI',PRE, la SENDA 
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ot"'gani.smo~; de cr-édito, las dos pri.mer·as ~ 

positivo 

secc:l.CJIl,"i..1.1es 

a los y efectivo prestando 

una r'eal colabor-ación y apoyo 

pr"oyec:tos que se '{:r-aduce 

pr ior- l. t,EH- ios N 

en la t-eal,i,:.:ación 

Es necesar'io, 

una comisión 

por- tanto~ integr-ar

interinstituci,ollal con 

de for-ma 

caráctet-

per"manon te 

pctit-'sn'!:orio 

que dicte polític.a'~ y for-mu 1 E': 

conseguir eficienci.a municipa],~ 

mllnl r:i rios con un 

planificación y ejecución de obrasu 

!"'tan ter,er estrec~.a coordinación con 

duplicar esfuerzos en obras de infra8structura 

dos entidades puedan satisfacer- en 

eficiente esta demanda. 

forma oportuna y 

La Asociación de Municipalidades Ecuator'ianas, AME, 

debe dictar políticas y normas claras que permitan a 

los municipios vigorizar su sistema de 

recuperación de inversiones, mediante 

sistema de control. 

recaudB,ción y 

un €~'f iciE.'nte 

Ar'bi tr'ar' 

funciones 

cnunici PFl] 

admin i s "tr'-El ti vas pa~-a t-ecuperat

compc:?tt:~11 Lid. 

dispc~¡~sión de!' 

actividades, de Gxclusiva 

pvit~nrlG su duplic8ción y 

recursos humanos y econ6micos~ asi recuperar su 

menguada autonomía municipal, constituyéndose en el 

organismo que vele IJor el cumplimiento de los objetivos 

1.2b 



nacionales de 

naciora] .. 

democracia, justicia social e integración 
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DE L..A ESTRUCTUr:.:?\ FUNC I ONAL.. DEL.. 1'11.11\11 r. T P r n f)[~ LA I'IUESTRA""" 

FUNCIONES GENERALES 

A¡-t. 6Q 
[;'1 NuniLipiD de Rumiñahui ¡;JDZ¿-\ dE-:: Etutonorrd.a 
funcional, económica y administrativa y solamente en 
vir'tud de la Ley, pueden i.mnnn~rsp]p rlphprE~s y 
regulaciones. Ningún fUflcionario o autoridad 
extf'a~os intervendrán en su ~rlministr~rihn rnnfnl~m~ 

la determina" la Constitución, la Ley de Régimen 
Municipal y el presente Reglaolento. 

Art. 7Q 
Las funciones del Municipio de Rumi~ahui, que las 
cumplirá directamente o en coordinación con otras 
orgar1ismos dp] FstArln, rlR acuerdo COfl l~ I_Qy, son 
las fijadas en la Constitució¡l Politica y las l~yes 
de la República del Ecuador y de manera particular, 
la Ley de Régimen Municipal y de esta, a más de 
otr'e"1s, las qllE disponen el a~ticu],o 16, 21 c~pitulo 

I del Titulo III y el Titulo IV. Por lo tanto, se 
las considera inscritas en el PJ.an de Desar'r(Jllo 
Urbarlu Rural del Cantón, para el periodo de 1987 ~ 
2006. Tales funciones se concretan en los siguientes 
asp(~ctos : 

1. Planificación, reglamentación y control del 
territorio, determinando para ello todos los 

aspectos relacionados con: Usos del suelo; tama~os 

de parcelas; características de la COflst¡-ucción, 
tales COnlQ coeficientes de uso y ocupación del 
suelo, altut-ar, retit-os;: c:af""~actEf~.stica~; de lE'. 
i.n f fH aEoS t r'ue tu ¡.- C:', 

al C¿H1 t.ari 11 ,:.ldo ~ 
car·c·\ct.E·t- ,1 st.i C':)S 

de v.:t.¿\s, 
alumb¡.-ado 

agua 
pÚblico 

del equipamiento 

pot:.abl\:.:..' , 
y otr'as ~ 

ut"bano de 
edUCElción ~ salud, I'-(:.~cn:.::!ación, át-eas:; VG?!'-c.1t--;!s.;, 

-=~oc.i.ocuJ. tUf"'al, abasteci.mi.ento, ~5egllt'-iclad:1 ;.:,ani.daci;t 
etc~; p~ocesos y pe~{odos de cr-ecimiento y ocupación 
del suelo y en general, todos los atinentes al 
ordenamiento territorj~l. 

~ .. :.., . L.oci711 i z.¡;;lción, 
sistema=:3 de 

rutas y reglament2ci6n . de IDs 
infraestructura, tales como v1.as, 

agua potable, energia eléc:trica y 

J.O"lll r.';:n t\.<d:l. C"" do l. "l>UH _ r.:o¡::· _'H VOL 1.1. n 



alumbrado pdblico, transporte y otros~ En aquellos en 
qu~ la Ley le aS1gna tal función, se encargará adem~s 
del dise~o, construcción, administración y 
mantenimiento de los mis¡nos. 

:::; . Localización y reglamentación 
urbano de educación~ salud, 

del eqLd pami~!ltc) 
abaS"CE?cimiento 

(mercados, ferias y carnales), recreación, sarlidad 
C~~ffl(-:!fltt=!1' lu, baños, se~-viciCJ~::' hi~liénicos, lavandel'~ías 

.públicas), etc. En aquéllos en que la Ley le aSiQr12 
tal furlLi6rl~ se encargcu-4\ además del disE.~ño;¡ 

construcción, administraci.ón y mantenimiento de 105 
mismoG~ 

4. Aprobación de planos y otorgamiento de permisos 
de construcción de urbanizaciones, 

parcelaciorles y SLlbdivisión de lote~, de acuerdo con 
lae estipulaciones del Plan de Ordenami8nto Urbano y 
Rural del Cantón. 

5. Aprobación de planos y otorganliento de permisos 
de construcciÓll y de habitabilidad de edificios 

de cual.quier naturale2a, de acuer-do con las 
estipulaciones del Plan de O~denamienta lJrbano y 
Rural del Cantón. 

6. Pr·o\/il.::;i.ón~ 

se¡"'vic:ios 
inf r··¿{E'S tr'uc:tu~-¿{ 

campos en que le 

admirlistrac..t.t.Jl. ;,i 
públicos, a t~-.eJ.vés de 

y el equipamiento 
asigna la Ley. 

urbano, en 

7. Reglamentación, control y 
ot-gal")i~;mos competentp-s, 

con"t:aminación ambiental (del 
agu¿t) ~ 

c:ool~dinaci.6n con 
sobt-e ma"te~-ia 

suelo, el aire, 

de 
la 

los 

105 

de 
al 

8. Aprobación y control de funcionamiento de 
locales destinados a acti.vidades ecor16micas~ 

(come~-cio. industria, artesaní.a~ servicios 
indllstri~].es~ lavarlderias, e"te); sel'"vic:ios públicos 
(educación, salud, deportes, recreación, etc.)~ 

~b~~ctáculos; exposiciones~ ferias; etc. 

9. Reglamentación y 
basu~as, residuos~ agllas 

escombros y otros tipos de 
indust~iales, comerciales, de 
naturaleza. En los casos 

la disposición de 
ll.uvias, aguas negras~ 
residuos domésticos~ 

~ervicios o de otra 
qUE~ ]. 2.l 



Municipalidad realizará la recolección y el 
procesamiento o utilización de tales residuos. 

10. Ejercicio del contt-o 1 y vigilancia policial 
municipal~ sobre construcciones; 

urbani~Arjnnp5; usos del suelo; funcionamiento de 
locales y espacios póblicos; de locales comerciales, 
industriales y otros; de condiciones higiénicas y 
sanitarias; manipuléo, expendio, calidad, pesos y 
medida5 de viv~r~s; SWbf~ fflufdlidcld y LustufTlbr-es; y 
en general sobre todos aquellos aspectos en que la 
'faculti":\ l.c\ L.uy -yen 1u5 qLU!~ 5~ eflLLli:.'::ntl' i,:.-HI 

contemplados en el Plan de Desarrollo Urbano y Rural 
de 1 C;ü\n tón " 

11. Las demás contempladas en la Ley en el Plan de 
Desarrollo Urbano y Rural del Cantón RumiRailui. 

Art.. 89. 
Para la consecución de sus fines esen~iales el 
Municipio cumpli~á las funciones que la Ley 'de 
Régimen Municipal y este Reglamento se~alan. Para 
ello, tomará en cuenta las o~lentacionEs emarladas de 
los planes nacionales y regionales de desa¡-~ollo 

económico y social qllB adopta el Estado. 

En el case) de qUE'~ 

a¡.-t.i.culo 
alguna dt~ 

p 1'" e. c€:'\d en te 
las funciones sei~;aJ.adas 

en corresponda por ~ey 

procLlrará la debida también a otros organisl~loS, se 
coordinación de las actividades. 

A,-t. 9º 
Son funciones del Concejo las siguientes~ 

- Normar a través de ordenanzas, dictar acuerdos o 
resolucione~, determinar la Politica a seguirse y 
fijar las metas en cad~ una de las t-amas propias de 
la administración municipal: Planteamiento y 
urbanismo, obras públicas~ servicios públicos, 
higiene y asistencia social, educación y ·cllltura~ 

hacienda municipal, justici,a y rO]jriR~ 

Di> l(Jü 
c .. H-clenación 
pt-evisionE:s 
r'1unicipal y 

",,1 f:í.sic:o del Ca.ntón y la. 
urbanistica, de 
especiales ele 

las generales sob¡-e 

aClJerdo 
1" Ley 

con las 
de Régimen 

Conocer y aprobar la prograolación técnica d8 co~to 



y largo plazo 
departamentos y 
per"tinentE\S; 

elaboracla 
aprobada 

los 
las 

r-espectivos; 
Comisiones 

aprobar los planes reyuladores de desarl-ollo 
fisico cantonAl y los planes reQulador~s de 
desarrollo urbano, formulados de conformidad con las 
normas de la Ley de Régimen Municipal. 

mn Contfolcu
CéH¡ Lór¡, U~.;! 

mat€0ria, "¡I 

tic!~·~I""'a ;: 

el uso del suelo en el territorio 
Lurdc)rmidad con las Leyes sobr .... e 

establecer el réqimen urbanistjrn de 

del 
la 
lc:\ 

Aprobar, rechazar los proyectos de parcelaciones o 
de reestrllcttJraciones parcelarias formuladas dentro 
de Ltn plan regulador de desarrollo urbano~ 

Autorizar hasta por un a~o del otorgamiento de 
licencias de parcelación de terrenos y de 
edificaciones en sectores comprendidos en un 
perimetro determinado, con el fin de estudiar el 
pIarl regulador de desarrollo urbano o sus r·eformas; 

- Aprobar el plan 
planes reguladores 

, ..~. 

uu, c;t=:. que 
necesari.as para 
municipc::¡lE's :: 

:'ntet~·eSE·n 

locales contenidas en los 

- , _ .. urb.F.xno ~I todas las 
vecindario y las 

y administración 

Dt"?cicl i t- cua 1 es de las obras públicas l.ocales deben 
r·ea 1 i Zar~S(0 
dir"E::ctamentr-2 o 

pot
por 

gestión municipal, bien sea 
cor,trato o concesión~ y cuales 

por gestión privada y, si es el caso, autorizar la 
participación de la Municipalidad en sociedades de 
econcHi1í.<·::t mi:·!t2; 

Decidir 
ej E.?CU tar-SE:~ 

públ.i rR"S;:,; 

el. 
los 

sistema mediante el 
planes de urbanismo 

cual 
y las 

debE?n 
ob¡ ..... as 

Declarar de utllidad pública o de interés social los 
bienes mate¡-ia de expropiación. No será necesaria la 
aprobación del Ministerio de Gobierno para esta 
declaratoria de utilidad póblica, pero podrá el 
interesado recul-rir al mismo si no estuviere 
conforme con ella, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articu18 253 de la Ley de Régimen Municipal; 



Decidir de acue¡'""do a la Ley, las Obr"é\S y 
a~4ulsiciones que dsben licitarse, y adjudicarlas; 

E}:pec.ii.t- la 
c(jmpl"r-~n¡ja 1 as 
legales, por 

ordenanza de construcciones que 
especificaciones y nOI~mas técnicas y 

las cuales rlphAn regi¡-68 l~ 

construcciÓfl, repa~ación, transformación y 
demolición de edificios y de sus inst.alaciones; 

Apr"obar el P~-c)gl'"ama de servicioG públicos, 
r'eg ]. <"WIL'll 'l-a r ~u y aprobar las 
especificaciones y normas a que debe suj8tarse la 
inRt~lación, suministl~o y u~o d~ b~tviLius de agua, 
desagüe, energía eléctrica y alumbrado, aseo 
público, bomberos, mataderos, plazas de mercado, 
cementerios y demás servicios a cargo del Municipio, 
con Excepción de lo que dispone el num~ral 17 de 
e!,;, te ar"t . .l. cu 1 i.J; 

Reglamentar de a¿uerdo con la Ley lo concerniente 
a la COfltratación y concesión de ser"vici,o ~úblicos; 

De acuerdo con las leyes sobre la materia fi,jar. y 
revisar las tarifas para consumo de agua potalJ}e y 
demás servicios públicos susceptibles de ser 
prest.ados mediante el pago de las respectivas tasas, 
cuando ~Qan pr~pnrrionacros directamer,te por el 
Municipio. Al trata¡-se del. servicio de luz y 'fuerza 
eléctrica se deberá solicitar al Ministerio de 
Energia y Minas que previo informe del Instituto 
Ecuatoriano de Electrificación fije las tarifas del 
servicio eléctrico suministrado con fines 
dORlésticos, comerciales e industriales a personas 
na 'tura 1 (-?~3 o 

~.- PlutcH-i:zar 
en comrJaí-í ías 
de s~ervicios 

la constitución de empresas municipales 
de economia mixta, para la prestación 

públicos; 

Autori,7Ar y reglamentar el 
dominio público; 

uso de: los bienE~S de 

F,eql¿.:\mE:n"tat- la ("j r-cIIIF\clrin i:::-n cfi"¡tllr:¡¡,s, caminos y 
paseos dentro de los limites de las :zonas urb~nas y 
restringir el uso de las vías pGblicas para el 
tl'-.2.ns i to CÜ2 veh:í. eu 1 os; 

representante ar1ts la Comisión Provincial 



de Tránsito y Transporte Terrestre, 
la I_ey ¡: 

de acue~-do con 

Solicitar al Gobierno Nacional la adjudicación de 
las aguas subterrállPAs o de los cursos naturJlos que 
necesite para establecer o incrementar los servicios 
de agua potablG, alcantarillado y electrificación. 
La adjudicación para estos servicios tendrá 
plriot'~idad ;: 

Resolver en sogundQ y última instancia, d~ dLu~rdu 

con la Ley, sobre el establecimiento de servidumbres 
t.]l'"Att_ti tas de acueductos p,cl/"-a Ici conducción de a~luds 

claras y servidas y servidumbre ane~~as de tránsito; 

Aplicar mediante ordenanza, 
municipales, creados expresamente por 

los tr-ibutos 
la Ley; 

Fijar contribuciones especiales de mejoras que los 
pt-op1.ei:at-ios están ·obligados a pagar pat-a cost.\~·al'

las obr~s públicas, de acuerdo can la Ley; 

Reglamenta~ los sistemas mediante los cuales na de 
efectuarse l.a recaudación e inversión de las rentas 
mun 1. C.1 pa 1 e s ; 

Accp~~r her2ncj~~ legados o donaciones~. Si fueren 
condicionales, modales u onsl-osas, las acept&I'~á o 
repudiará atendiendo a las conveniencias 
co~porativas; las herencias, legados y donaciones se 
entenderán aceptadas con beneficio de invent2~io. 

Por lo tanto el Ayuntamiento no responderá sino 
tlasta por el monto que aquellos representen; 

Expedir el presupuesto anual de acuerdo a la Ley; 

Conocer· y observar el balance anual 
situación financiera municipal; 

de la 

Decidir sobro In contrAtAri~n de em~t'éb-li·Lus 

iflterno o externos, de acuerdo con la Ley, y votar 
al mi·~mo tie.·(/rpLJ lus- t::>~JI' f=!Sus::. necesar·ios para eJ: pago 
de sus inte~eses y amortizaciones; 

Acordar la venta, permuta o hipoteca de bienes del 
dominio privado~ previas las autorizaciones legales 
c:lel caso, 



Donar al Gobierno Nacional terrenos para la 
CDnstI'ULL1.óll de hospitales y centros de salud, 
previo dictamen de los organismos correspondientes; 

DisjlOner la compra de inmuobles corl los propósitos 
que la Ley de Régimen Municipal sA;Rla; 

- Determinar la 
cont.tN·ibuil' dI 
vecindal·-io, 
matc~r·iü y 
educación; 

de 
~l 

forma en que la MLlnicipalidad debe 
desenvolvimiento cultural del 

acust·-c!o con 
r .. d. ~fI 1 [1 "lt:!~t l' d 1 

las leyes sobre 
~~ desarrollo de 

la 
la 

- E>:igir que en toda parcelación que le correspondQ 
autorizar se destinen espacj.os suficientes para la 
construcción de escuelas priAlarias o especiales, 
administradas por el Estado, si n hubiet~e o no 
'fueren suficientes los locales escolares; 

Dictar las medidas que faciliten la coordinacióri y 
comple¡nentación de la acción municipal en los campos 
de higier19 y salubridad y en la pr2stación de 
serviClOS sociales y asistenciales, con l~ que 
realiza el. gobierno central y demás entidades del 
Est.¿\do ;: 

peri.metros que establezcan los 
reguladores de desat·rollo urbano y fijar las 
de las parroquias de conformidad con la Ley; 

p 1 a[~I'¿~~¡ 
1 i.fni tes 

Cr'earN

, 

[~ur·Et.l es, 
1 indel .... os, 

fusionar parroquias urbanas y supt-imil'" y 
cambial~ sus 
con apt-obación 

nombres y determina~ sus 
de). Ministerio de Gobierno; 

Establecer la policia Rlunicipal; 

Decidir sobre la asociación con otros municipios o 
entidades públicas; 

- Decidir p] ingreso de los servidoros municipales 
al Sistema de Carrera administrativa de conformidad 
CuTI Id. Lf:!y ele la materia, o c!l.ctar s¡u.s pl""opi¿is.; 
ordenanzas sobre la Carrera Ad!ninj.strativa 
Municipal. Las clasificaciones de personal de la Ley 
de Remunet""aciones y de su Reclamento no serán 
obligatorias para el Municipio~ el cual efectuará su 
propia clasificación, tomado en 
posi.bilidades econónlic~s y las 

cuenta sus reales 
funciones concretas 



clue deben ~ealizar sus 
pedir asesoramiento a 
I:::'er~;¡.onal ; 

servidores, pero se podrá 
la Oficina Nacional. de 

Tampoco 85 obligatorio para el Municipio solicj,tar 
informes previns, exj.gidos en la L_ey rDspoctiva, 
pa~a celebrar contratos relacionados con la 
prestación de servicios ocasionales; 

P,cudi,-
8<:.-1.1' dltt.idS 

I'-ef i sr'E' el 

al Congreso Nacional o al Tribunal de 
CCHlst.itucionales en los Ct.1S0S a los qu(:-"? se 
Art. IR de la Ley de Régimen Municipal; 

- Atende,
Concejo, 
in te¡'~no, 

a la organización y funcionamiento del 
para lo cual dictará su propio reglamento 
nombrará sus' dignatarios, designará las 

comisiones permanentes o especiales; nonlbrará a las 
funcionarios que determina la Ley de Régimen 
I~unicipal y concederá licencias a los dignatarios de 
la Corporación y a sus miembros, de acuerdo con las 
previsiones sobre la mate~ia; 

Decidil" sobre las inhabilidades, excusas 
incompatibilidades de los concejales; 

- Velar por la rectitud, eficiencia y legalidad de 
la ¿:\dministración y POt- la dE=bicia iílVE:!r =..LWII efe las 
rentas municipales, para lo cual ejerce~á el contl~o] 

politico y fiscal sobre el desarrol].o de la gestión 
admini.strativa; 

Disponer la i.nversión lucrativa de cualquier 
recurso financiero en función de los planes de flujo 
de recursos financieros presentados por el DirQctor 
Financiero a través del Presidente del Concejo; 

Conocer y resolver sobre las actuaciones del 
Presidente del Concejo, cuando éstas puedan efectuar 
las disposiciones de la Constitución, de las leyes 
generales o de las disposiciones que con este 
carácter haya di.ctado el propio Concejo, o puedan 
comprometer de alguna manera la programación técnica 
POt- É:' 1 E(pl'-obada; 

Los efectados con las resoluciones del Presidente 
del Concejo, para agotar la via administrativa, 
previo a lo cuntencioso adm~nist~ativo, deberán 
recurrir ante el Concejo Municipal, para obtener la 



modi. f iC¿tción 
el caso de 
i:érmino df2 

comunicó 
c:ons;iderctr¿t 

o la insubsistencia de las 
no inter"poner estf2 reculr""~::::O 

diez dias, contados desde 
la respectiva resolución, 
E'j ecutol"'iada; 

mism.E\s. En 
dentro del 

que se les 
(.ss 1:.a SG? 

- Conocer y resolver sobre las reclamaciones que 
presenten instituciones o personas particulares. 
respecto de las resoluciones de orden m\Jnicipal que 

. les afectaren, y que se encuentren cOJ,sideradas 
liG!rltl'u U(;~ las disposicl.ones de la Ley de Hégim:zon 
1"1unicipal; 

Intervenir, confornle a la Ley, en la fijación y 
control de precios de los articulas de primera 
necesidad, y en la imposiciones de penas por 
violación de las disposiciones pertineJltes~ 

Expropiar, reservar y controlar ár"eas para el 
desarrollo fu·turo de los centro6 urbanos del cantón 
y con el fin de hacer efectivo el derecho a la 
vivienda, de conformidad con la L_ey; 

Elegir un representante pri.ncipal y un sllplente 
para un periodo de 4 a~o6 a la As&mblea General de 
la Asoci.ación de 11unicipalidades Ecuatorianas; 

- Conocer de las denuncias que se 
los miembros del Concejo de 
incompatibilidades 

presental' contra 
las eHcusas o 
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